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De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el marco del expediente de la referencia, por el que tramitó el dictado de la 
Resolución N° 36 de fecha 31 de enero de 2023 de esta Secretaría de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
mediante la cual se dispuso la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional “RenMDI”– con el fin de celebrar 
Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a su cargo, quien actuará en 
representación de los Distribuidores y Grandes Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM).

Mediante el Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 36/2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) y los Anexos de la referida Convocatoria “RenMDI” para la contratación en el MEM de energía eléctrica de 
fuentes renovables de generación de energía eléctrica (PLIEG-2023-02901580-APN-DNGE#MEC), en el cual se 
incluye el Renglón 1: “Generación Renovable para sustituir Generación Forzada” y el Renglón 2: “Generación 
Renovable para Diversificar la Matriz”, así como los objetivos de cada Renglón, límites de potencia a contratar, los 
precios topes por tecnología, los requerimientos técnicos y formales que deben cumplir las ofertas, la valorización 
de los costos de sustitución de generación forzada por región y de firmeza por tecnología, la caracterización de los 
nodos de conexión, la metodología de evaluación de ofertas y propuestas de adjudicación y las características de los 
Contratos de Abastecimiento, entre otras definiciones.



En relación a las Consideraciones Generales de la Convocatoria, descriptas en el Artículo 3 del PBC, el Artículo 3.9 
dispone:

“3.9 Las Centrales de Generación que se construyan como resultado de la adjudicación bajo la presente 
Convocatoria correspondientes a las Regiones 1, 2 y 3 del Renglón 1 tendrán Prioridad de Despacho en los 
términos previstos por el Artículo 7°, Inciso 3 de la Resolución ex MEyM N° 281/2017. Las Centrales de 
Generación que se construyan como resultado de la adjudicación para las Regiones 4, 5 y 6 del Renglón 1 y las que 
resultan adjudicadas bajo el Renglón 2 no tendrán Prioridad de Despacho, quedando excluidas de la prioridad 
prevista por el Artículo 7°, Inciso 3 de la Resolución ex MEyM N° 281/2017.”

Al respecto, a los efectos de incentivar la participación de Proyectos de Generación Renovable para Diversificar la 
Matriz y teniendo en cuenta la disponibilidad existente de capacidad de transporte en algunas regiones de la Red, 
resulta preciso modificar el Artículo transcripto precedentemente a los fines de asignar Prioridad de Despacho a 
aquellos proyectos que resulten adjudicados en Renglón 2 y estén emplazados en las Regiones 1, 2 y 3 definidas 
para el Renglón 1.

Adicionalmente, cabe destacar que, con posterioridad a la adjudicación de los proyectos, en tanto y en cuanto exista 
y/o se recupere disponibilidad de capacidad de transporte, los Adjudicatarios restantes de la RenMDI que no se 
encuentren comprendidos en los casos descriptos en el párrafo anterior, se les asignará eventualmente Prioridad de 
Despacho frente a otras centrales de generación.

Por otro lado, a fin de garantizar la máxima concurrencia de proyectos tendientes a la Generación Renovable para 
Diversificar la Matriz, corresponde modificar el Inciso b) del Artículo 3.4 del PBC, que en su parte pertinente dice: 
“Independientemente de las potencias indicadas, la cantidad máxima de proyectos a asignar por cada tecnología 
será de siete (7)”. Por ello, esta Autoridad de Aplicación dispone modificar la cantidad de proyectos que se 
adjudicarán, independientemente de las potencias indicadas, elevando la cantidad máxima de proyectos a asignar 
por cada tecnología a TREINTA (30).

Finalmente, en referencia a las Baterías, para aquellos proyectos que presenten su oferta en el Renglón 1 para las 
tecnologías Eólica con Almacenamiento y Solar Fotovoltaica con Almacenamiento, resulta preciso aclarar que 
CAMMESA podrá utilizar las referidas baterías con un máximo de CIEN (100) ciclos por año, entendiendo que UN 
(1) ciclo consta de una carga más una descarga de las baterías. 

En virtud de lo expuesto, se instruye a la Compañía Administradora a su cargo, a modificar los Artículos 3.4 y 3.9 
del PBC mediante la emisión de una Circular, teniendo en cuenta las consideraciones aquí efectuadas.

 

Sin otro particular saluda atte.
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1. Objeto 


Conforme lo instruido por la Resolución SE N° __________de fecha _____ de ________ 
de 2023, CAMMESA realiza el presente llamado a Convocatoria Abierta (la 
“Convocatoria”) para la calificación y eventual adjudicación de ofertas de 
personas jurídicas, nacionales o extranjeras, a los efectos de la celebración de 
Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica generada a partir de fuentes 
renovables con CAMMESA, en representación de los Agentes Distribuidores y 
Grandes Usuarios del MEM, en aras de aumentar la participación de las fuentes 
renovables de energía en la matriz energética del país conforme lo prescripto por 
las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 y el Decreto N° 531/2016 y su modificatorio. 


2. Definiciones 


“Adjudicatario”: significa el Oferente calificado que ha sido seleccionado por 
CAMMESA, en cumplimiento de las instrucciones recibidas por la Autoridad de 
Aplicación, para celebrar el Contrato de Abastecimiento por sí o por intermedio de una 
SPE, U.T. o Fideicomiso. 


“Agentes Distribuidores”: Tiene el significado que se le asigna en Los Procedimientos. 


“Agente MEM”: significa un agente reconocido del MEM, de acuerdo con lo establecido 
en Los Procedimientos. 


“Autoridad de Aplicación”: significa la Secretaría de Energía de la República Argentina. 


“Autoridad de Gobierno”: significa cualquier gobierno de la República Argentina, ya sea 
federal, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o cualquier 
secretaría, departamento, tribunal, comisión, consejo, dependencia, órgano, entidad o 
autoridad similar de cualquiera de dichos gobiernos, ya sea que pertenezcan a la 
administración pública federal, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, ya sea centralizada, desconcentrada o descentralizada, y los poderes 
legislativo y judicial, ya sean federales, provinciales, municipales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 


“Biogás”: significa la Tecnología de Generación que permite producir energía eléctrica a 
partir del aprovechamiento de gas producido por la descomposición de materia 
orgánica. 


“Biogás de Relleno Sanitario”: significa la Tecnología de Generación que permite 
producir energía eléctrica a partir del aprovechamiento del gas producido por la 
descomposición de la materia orgánica que forma parte de los residuos sólidos urbanos 
que fueron dispuestos bajo la técnica de relleno sanitario. 


“Biomasa”: significa la Tecnología de Generación que permite producir energía eléctrica 
a partir del aprovechamiento de materia orgánica vegetal y/o animal a partir de 
procesos de gasificación y/o de combustión. 


“CAMMESA”: significa la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
Sociedad Anónima. 







 


“Circular/es Aclaratoria/s”: significa cualquier comunicación escrita emitida por 
CAMMESA, como consecuencia de aclaraciones y/o respuestas a consultas realizadas 
por los interesados y en relación con este PBC. Toda Circular Aclaratoria integrará el PBC. 


“Comprador”: significa CAMMESA actuando en calidad de comprador de energía 
eléctrica en el marco del Contrato de Abastecimiento. 


“Contrato de Abastecimiento”: significa el Contrato de Abastecimiento de Energía 
Eléctrica Renovable que suscribirá CAMMESA con cada uno de los Adjudicatarios, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Convocatoria y en los términos y condiciones que se 
establecen en el Anexo 2 del presente PBC.  


“Convocatoria”: tiene el significado que se le asigna en el Artículo 1 del PBC. 


“Cronograma”: significa la secuencia temporal de actividades que se desarrollarán 
durante la Convocatoria y que se indican como Anexo 1. 


“Día Hábil”: significa cualquier día excepto (a) sábados y domingos, (b) feriados no 
laborables en la República Argentina y (c) días en que las entidades financieras no se 
encuentran abiertas al público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


“Dólar o U$S”: significa, en cualquier fecha, la moneda vigente y de curso legal en los 
Estados Unidos de América en tal fecha.  


“Energía Contratada”: tiene el significado que se le asigna en el Anexo 2 del presente 
PBC. 


“ENRE”: significa el Ente Nacional Regulador de la Electricidad de la República Argentina. 


“Eólica con Almacenamiento”: significa la Tecnología de Generación que permite 
producir energía eléctrica a partir de la energía cinética del viento y que incluye la 
capacidad de almacenar la energía en un sistema de baterías.  


“Esquema de Pagos hasta la Habilitación Comercial”: significa el esquema de pagos 
asumidos por el Adjudicatario a favor de CAMMESA conforme a los términos y 
condiciones del Artículo 22 del PBC. 


“Ex MEyM”: significa el ex Ministerio de Energía y Minería. 


“Ex MP”: significa el ex Ministerio de Producción. 


“Ex SGE”: significa la ex Secretaría de Gobierno de Energía. 


“Ex SSER”: significa la ex Subsecretaría de Energías Renovables del ex Ministerio de 
Energía y Minería. 


“Factor de Mayoración (FM)”: significa el factor a declarar por los oferentes que 
multiplicará el esquema de pagos conforme los términos y condiciones del Artículo 22 
del PBC, solo en el caso de ser requerido como factor de desempate según establecido 
bajo el Artículo 18 del PBC. 







 


“Fecha de Habilitación Comercial”: significa la fecha en que CAMMESA, actuando de 
conformidad con Los Procedimientos, otorga al Vendedor la habilitación comercial para 
la operación en el MEM respecto de, por lo menos, el noventa y ocho por ciento (98%) 
de la Potencia Contratada. 


“Fecha de Suscripción”: significa la fecha en que las Partes hayan suscripto el Contrato 
de Abastecimiento. 


"Fecha Programada de Habilitación Comercial": significa el plazo máximo de 
Habilitación Comercial de la Central expresado en días corridos conforme se establece 
en el Artículo 3.7 del presente PBC. 


“Fideicomiso”: significa un contrato de fideicomiso regulado por el Capítulo 30 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. 


“Firma Digital”: significa la firma realizada mediante un certificado digital, que permite 
garantizar la identidad del firmante, garantizando la autenticación e integridad de los 
documentos firmados. La firma digital deberá cumplir con todos las condiciones y 
requisitos establecidos en la Ley N° 25.506. 


“Garantía de Mantenimiento de Oferta”: significa el pago de garantía asumido por el 
Oferente a favor de CAMMESA conforme a los términos y condiciones del Artículo 10 
del PBC. 


“IVA”: significa el Impuesto al Valor Agregado vigente en la República Argentina. 


“Los Procedimientos”: significa los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de precios del MEM, establecidos por la 
ex Secretaría de Energía Eléctrica en la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992, 
según la misma ha sido y sea modificada y complementada.  


“MEM”: significa el Mercado Eléctrico Mayorista de la República Argentina instituido y 
regulado conforme a lo previsto en los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, Decreto N° 
1192/1992, Decreto N° 136/1995 y la Resolución N° 61/1992 de la Secretaría de Energía 
Eléctrica, y sus modificatorias y/o complementarias. 


 “MW”: significa unidad de potencia eléctrica, Megavatio 


“MWh”: significa unidad de energía eléctrica, Megavatio-hora. 


“Oferente”: significa aquellos indicados en el Artículo 8.  


“Oferta”: significa respecto a cada Proyecto, la declaración de voluntad irrevocable y 
unilateral efectuada por un Oferente de conformidad con el PBC. 


“Pago por Energía”: tiene el significado que se le asigna en el Anexo 2 del presente PBC. 


“PAH” o “Pequeño Aprovechamiento Hidroeléctrico”: significa la Tecnología de 
Generación que permite producir energía eléctrica a partir de la energía potencial y 
cinética contenida en los saltos y cursos de agua, comprendiéndose en esta definición 
tanto los aprovechamientos que utilizan agua embalsada como los que explotan el agua 
fluyente siempre que no excedan los 50 MW de potencia nominal. 







 


“Parte”: significa el Comprador o el Vendedor, según lo requiera el contexto, o ambos 
cuando se utilice el plural. 


“PBC”: significa el Pliego de Bases y Condiciones compuesto por el presente documento, 
incluyendo sus Anexos y Circulares Aclaratorias, el cual regirá la presente Convocatoria. 


“Potencia Contratada”: significa la cantidad máxima de MW de la Central de Generación 
que será tomada por el Comprador al Vendedor al Precio Adjudicado conforme la misma 
sea definida en la comunicación de adjudicación y reflejada en el Contrato de 
Abastecimiento.  


“Potencia Instalada”: significa la cantidad de MW efectivamente instalados de la Central 
de Generación la cual no podrá ser inferior a la Potencia Contratada. Cualquier volumen 
de energía eléctrica generada por la Central de Generación en exceso de la Potencia 
Contratada podrá ser comercializado en el mercado Spot valorizada al precio 
establecido en la Resolución N° 238 de fecha 18 de abril de 2022 de la Secretaría de 
Energía o la que la reemplace en el futuro. 


“Potencia Ofertada”: significa la cantidad de MW del Proyecto indicados en la Oferta y 
que el Oferente desea poner a disposición y vender conforme a los términos y 
condiciones del Contrato de Abastecimiento. 


“Potencia Requerida”: significa la cantidad de MW de potencia nominal a instalar 
requerida en la presente Convocatoria conforme se detalla en el Artículo 3.4 para cada 
Tecnología, Región y provincia.  


“Precio Adjudicado”: tiene el significado que se le asigna en el Artículo 13.1.3 del 
presente PBC.  


“Precio Ofertado”: Es el precio de la energía eléctrica generada por la Central de 
Generación (expresado en Dólares por MWh) que el Oferente está dispuesto a cobrar 
durante todo el plazo del Contrato de Abastecimiento según sea incluido en la Oferta. 


“Precio Máximo de Adjudicación”: significa el precio máximo que se podrá aceptar para 
su consideración dentro de la presente Convocatoria, según la Tecnología que 
corresponda conforme se establece en el Artículo 3.6 del presente PBC. 


“Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte o PAFTT”: tiene el significado 
que se le asigna en Los Procedimientos. 


“Programa RenovAr Rondas 1, 1.5, 2 y 3”: significa en forma conjunta, la convocatoria 
instruida por las Resoluciones ex MEyM Nros. 71 del 17 mayo de 2016 y 136 del 25 de 
julio de 2016, la convocatoria instruida por la Resolución ex MEyM N° 252 del 28 de 
octubre de 2016, la convocatoria instruida por la Resolución ex MEyM N° 275/2017 y la 
convocatoria instruida por la Resolución ex SGE N° 100/2018. 


“Prórroga Máxima”: significa el plazo máximo que podrá extenderse la Fecha 
Programada de Habilitación Comercial conforme se establece en el Artículo 3.7 del 
presente PBC. 







 


“Proyecto” o “Central de Generación”: significa la central generadora de energía 
eléctrica de fuente renovable que el Vendedor se compromete a construir, operar y 
mantener para cumplir con el abastecimiento de la Energía Contratada, cuya ubicación 
y características se describen en la Oferta, y todos los demás activos asociados con la 
misma, incluyendo instalaciones y equipamientos de medición y control, la línea de 
transmisión y estación transformadora sean éstas posteriormente cedidas o no al 
transportista o Agente Distribuidor, para conectar la Central de Generación al Punto de 
Entrega. 


“Punto de Entrega”: significa el nodo de entre 13,2kV y hasta 132kV operado por el 
Transportista Troncal o Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte 
correspondiente, en el cual el Vendedor se compromete a entregar la energía eléctrica 
generada a partir de la Central de Generación.  


“Régimen de Fomento de las Energías Renovables”: significa el Régimen de Fomento 
Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía Destinada a la Producción de 
Energía Eléctrica, establecido por las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, ambas reglamentadas 
por el Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 y su modificatorio, complementado 
por el Decreto N° 882 de fecha 21 de julio de 2016, en cuyo marco se realiza la 
Convocatoria. 


“Región/es”: significa individual o conjuntamente la/s Región 1, Región 2, Región 3, 
Región 4, Región 5, Región 6. 


“Región 1”: significa la provincia de Buenos Aires. 


“Región 2”: significa conjuntamente las provincias de Formosa, Misiones, Chaco y 
Corrientes. 


“Región 3”: significa conjuntamente las provincias de Entre Ríos y Santa Fe. 


“Región 4”: significa conjuntamente las provincias de Córdoba, San Luis, San Juan y 
Mendoza. 


“Región 5”: significa conjuntamente las provincias de Catamarca, La Rioja, Santiago del 
Estero, Salta, Jujuy y Tucumán. 


“Región 6”: significa conjuntamente las provincias de La Pampa, Río Negro y Neuquén. 


“Relacionada”: significa, con referencia a una persona determinada, cualquier persona 
o personas que, en forma directa o indirecta, individual y/o conjuntamente, ya sea a 
través de uno o más intermediarios, controla/n a, es controlada por, o se encuentra/n 
bajo control común con esa/s persona/s determinada/s. “Control” significa la capacidad 
de dirigir o determinar la dirección de la administración o de las actividades o negocios 
sustanciales de una persona jurídica o entidad, ya sea por medio de la propiedad de 
acciones u otros valores mobiliarios con derecho a voto, mediante relaciones 
contractuales o corporativas o mediante cualquier otro medio; en el entendido de que 
se considerará que cualquier persona humana, jurídica o entidad que posea más del 
cincuenta por ciento (50%) del capital accionario con derecho a voto de otra persona 
jurídica o entidad, o que tenga derechos contractuales o corporativos que otorguen el 
mismo nivel de control sobre esa otra persona jurídica o entidad que el que tendría un 







 


accionista con más del cincuenta por ciento (50%) del capital accionario con derecho a 
voto, tiene el Control de dicha persona jurídica o entidad.  


“Requerimientos Técnicos”: son cada uno de los requerimientos técnicos solicitados a 
los Proyectos detallados en el Artículo 12.2 y 12.3 del presente PBC. 


“S.A.D.I.”: significa el Sistema Argentino de Interconexión. 


“SE”: significa la Secretaría de Energía de la Nación. 


“Sitio”: significa el predio, o conjunto de predios, en los que se construirá la Central de 
Generación, según lo indicado en la Oferta. 


“Solar Fotovoltaica”: significa la Tecnología de Generación que permite producir 
energía eléctrica a partir del aprovechamiento de la irradiación solar mediante el 
fenómeno fotovoltaico. 


“Solar Fotovoltaica con Almacenamiento”: significa la Tecnología de Generación que 
permite producir energía eléctrica a partir del aprovechamiento de la irradiación solar 
mediante el fenómeno fotovoltaico y que incluye la capacidad de almacenar la energía 
en un sistema de baterías. 


“SPE”: significa una sociedad vehículo de propósito específico constituida en la 
República Argentina, propietaria o titular de un derecho irrevocable sobre un único 
Proyecto. 


“Tecnología/s” o “Tecnología/s de Generación”: significa cada tipo de tecnología 
utilizado para la conversión del recurso energético renovable en energía eléctrica. A los 
efectos de la presente Convocatoria las Tecnologías a contratar son: Eólica con 
Almacenamiento, Solar Fotovoltaica, Solar Fotovoltaica con Almacenamiento, Biomasa, 
Biogás, Biogás de Relleno Sanitario y PAH.  


“U.T.”: significa una Unión Transitoria conforme a lo establecido en los Artículos 1463 y 
siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación.  


“Vendedor”: significa aquel Adjudicatario que suscribe el Contrato de Abastecimiento. 


Todos los términos que se utilicen en el presente con mayúscula, que no sean un nombre 
propio, el comienzo de una oración o se les asigne un significado particular en el 
presente, tendrán el significado que se le asigna a dichos términos en el Contrato de 
Abastecimiento. 


3. Consideraciones Generales de la Convocatoria 


3.1 La provisión de energía se realizará a través de Centrales de Generación nuevas, a 
exclusivo criterio de CAMMESA. No se encuentra permitido las presentaciones de 
Ofertas que impliquen ampliaciones de centrales comprometidas en contratos 
celebrados bajo el Programa RenovAr Rondas 1, 1.5, 2 y 3; en los términos de las 
Resoluciones ex MEyM N° 202/2016, Resoluciones ex SGE N° 100/2018 y 90/2019 y 
Resoluciones SE Nros. 220/2007, 712/2009 y 108/2011 de la ex Secretaría de Energía del 
ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios; y/o de aquellos 







 


proyectos que a la fecha de la presentación de Ofertas se les haya asignado la prioridad 
de despacho conforme al Anexo de la Resolución ex MEyM N° 281/2017. En el caso 
particular de la Tecnología de PAH, se permitirá la repotenciación de Proyectos 
existentes en la medida que CAMMESA pueda verificar: (i) que el Proyecto no ha 
alcanzado, habiendo contado con el recurso disponible, un factor de capacidad superior 
al quince por ciento (15%) en los últimos dos (2) años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria; y (ii) que el equipo de generación de la Central 
de Generación (turbina y alternador) sea incorporado íntegramente nuevo y sin uso.  


3.2 La Potencia Instalada no podrá estar afectada a ningún otro contrato o modalidad 
de comercialización excepto aquella energía eléctrica generada por la Central de 
Generación en exceso de la Potencia Contratada la que podrá ser comercializada en el 
mercado Spot valorizada al precio establecido en la Resolución N° 238 de fecha 18 de 
abril de 2022 de la Secretaría de Energía o la que la reemplace en el futuro. 


3.3 La convocatoria incluye dos renglones, el Renglón 1 “Generación Renovable para 
sustituir Generación Forzada” para las Tecnologías Biomasa, Solar Fotovoltaica, Solar 
Fotovoltaica con Almacenamiento y Eólica con Almacenamiento; y el Renglón 2 
“Generación Renovable para Diversificar la Matriz” para las Tecnologías de Biogás, 
Biogás de Relleno Sanitario, Pequeños Aprovechamientos Hidroeléctricos y Biomasa. Los 
proyectos de Biomasa presentados y no adjudicados en el Renglón 1 se sumarán a los 
proyectos de Biomasa que se hubieran presentado exclusivamente para el Renglón 2. 


3.4 La Potencia Requerida total a adjudicar en la presente Convocatoria es de 
seiscientos veinte (620) MW la cual se distribuirá por Renglón, Tecnología, Región y 
provincia de la siguiente manera: 


(a) Renglón 1 “Generación Renovable para sustituir Generación Forzada” para 
las Tecnologías Biomasa, Eólica con Almacenamiento, Solar Fotovoltaica y 
Solar Fotovoltaica con Almacenamiento: 


La Potencia Requerida Máxima Renglón 1 es de quinientos (500) MW con los 
siguientes topes máximos aplicables por Región: 


Región Provincias 
Potencia 
Máxima 


(MW) 


Región 1 BUENOS AIRES (BAS) 100 


Región 2 FORMOSA / MISIONES / CHACO / CORRIENTES (NEA) 240 


Región 3 SANTA FE / ENTRE RÍOS (LT) 40 


Región 4 CÓRDOBA / SAN LUIS / SAN JUAN / MENDOZA (CEN/CUY) 30 


Región 5 
CATAMARCA / LA RIOJA / SANTIAGO DEL ESTERO / SALTA / JUJUY / 


TUCUMÁN (NOA) 
140 


Región 6 LA PAMPA / RÍO NEGRO / NEUQUÉN (COM) 20 


b) Renglón 2 “Generación Renovable para Diversificar la Matriz” para las 
Tecnologías de Biogás, Biogás de Relleno Sanitario, Pequeños Aprovechamientos 
Hidroeléctricos y Biomasa. Cabe destacar que los topes máximos de potencia por 
región aplicarán únicamente a aquellos proyectos que se presenten bajo el 
Reglón 1, mientras que en el caso de los proyectos presentados bajo el Reglón 2 
se considerarán todas las regiones del país. 







 


La Potencia Requerida Máxima del Renglón 2 es de ciento veinte (120) MW con 
los siguientes máximos por Tecnología: 


Biogás 
Biogás de 
Relleno 


Sanitario 
PAH Biomasa 


30MW 20MW 30MW 40MW 


Independientemente de las potencias indicadas, la cantidad máxima de 
proyectos a asignar por cada tecnología será de siete (7).  


En caso de existir proyectos sin adjudicar con precios ofertados menores al 
noventa por ciento (90%) de los precios máximos correspondientes a cada 
tecnología, la cantidad de máxima de proyectos adjudicados podrá ampliarse 
hasta diez (10) solo si la Autoridad de Aplicación lo requiere. 


Lo expuesto precedentemente es sin perjuicio de lo previsto en los Artículos 
18.2, 18.3 y 19.4. 


3.5 La Potencia Ofertada que podrá presentar cada proyecto tendrá los siguientes 
límites: 


 


Potencia 
Máxima 


(MW) 


Potencia 
Mínima 
(MW) 


Renglón 1 20 3 


Renglón 2 20 0,5 


3.6 El Precio Máximo de Adjudicación para cada Tecnología es la siguiente:  


 Precio Máximo de Adjudicación, USD/MWh 


REGIÓN SFV SFVA EOLA 
 


Biomasa Biogás 
Biogás de 
Relleno 


Sanitario 
PAH 


Región 1 – BAS 90 130 


115 146 190 160 130 


Región 2 - NEA 105 142 


Región 3 - LIT 95 130 


Región 4 – CEN/CUY 80 115 


Región 5 – NOA 75 102 


Región 6 – COM 85 115 


3.7 La Fecha Programada de Habilitación Comercial en el que la Central de Generación 
deberá obtener la Habilitación Comercial será de máximo mil noventa y cinco (1095) 
días corridos (Renglón 1) y de máximo mil cuatrocientos sesenta (1460) días corridos 
(Renglón 2), contados desde la fecha de firma del Contrato de Abastecimiento, más una 
Prórroga Máxima de trecientos sesenta y cinco (365) días corridos. El computo del plazo 
de ejecución deberá prever lo indicado en el Artículo 21.4 del presente PBC. 


3.8 Los Proyectos deberán identificar su Punto de Entrega y presentar en su Oferta un 
Acuerdo de Conexión Técnica con el Transportista, Agente Distribuidor y/o PAFTT 
correspondiente. Para los Proyectos del Renglón 1, los Puntos de Entrega serán 







 


exclusivamente los definidos en el Anexo 3 donde se detallan los valores máximos de 
capacidad disponibles por Punto de Entrega, nivel de tensión y corredores eléctricos. 


3.9 Las Centrales de Generación que se construyan como resultado de la adjudicación 
bajo la presente Convocatoria correspondientes a las Regiones 1, 2 y 3 del Renglón 1 
tendrán Prioridad de Despacho en los términos previstos por el Artículo 7°, Inciso 3 de 
la Resolución ex MEyM N° 281/2017. Las Centrales de Generación que se construyan 
como resultado de la adjudicación para las Regiones 4, 5 y 6 del Renglón 1 y las que 
resultan adjudicadas bajo el Renglón 2 no tendrán Prioridad de Despacho, quedando 
excluidas de la prioridad prevista por el Artículo 7°, Inciso 3 de la Resolución ex MEyM 
N° 281/2017. 


3.10 Los Proyectos de Generación que resulten adjudicados como resultado de la 
presente Convocatoria deberán inscribirse en el REGISTRO DE PROYECTOS DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (RENPER), creado por el 
Artículo 9° de la Resolución ex MEyM N° 281/2017, conforme lo previsto en el Artículo 
19 del presente PBC.  


4. Obtención del Pliego de Bases y Condiciones  


4.1 El PBC podrá obtenerse en forma gratuita en el sitio web de CAMMESA. 


4.2 Los interesados deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y deberán inscribirse completando el formulario específico provisto y publicado en 
el sitio web de CAMMESA. Los interesados, una vez inscriptos, serán válidamente 
notificados de las Circulares Aclaratorias y de cualquier otra comunicación o notificación 
que realice CAMMESA en el marco de la presente Convocatoria en el correo electrónico 
informado en el formulario mencionado. 


4.3 Únicamente los interesados inscriptos conforme al Artículo 4.2, estarán 
habilitados a formular consultas y solicitar pedidos de aclaraciones conforme al Artículo 
5 del presente PBC. 


4.4 La obtención del PBC y la presentación de los Oferentes a la Convocatoria implican 
el pleno conocimiento y aceptación por parte del Oferente de las Leyes Nros. 15.336, 
24.065, 26.190 y 27.191, el Decreto N° 531/2016, el Decreto N° 882/2016, Decreto N° 
471/2017, Decreto N° 814/2017, las Resoluciones ex MEyM Nros. 72/2016 y 281/2017, 
la Resolución Conjunta ex MEyM ex MP N° 1/2017, y en la Disposición ex SSER N° 
57/2017, Los Procedimientos, la normativa reglamentaria y complementaria y todas las 
condiciones y normas establecidas en el presente PBC. 


5. Consulta y Aclaraciones al PBC  


5.1 CAMMESA habilitará un período para la recepción de consultas y/o solicitudes de 
aclaraciones con referencia al PBC, el cual está indicado en el Cronograma, las que 
únicamente podrán formularlas aquellos interesados que hubieren cumplido con lo 
prescripto en el Artículo 4.2 precedente. 







 


5.2 Las consultas y/o pedidos de aclaraciones deberán ser formuladas en idioma 
español, haciendo concreta referencia a los Artículos del PBC o del Contrato de 
Abastecimiento bajo consulta y/o aclaración, conforme al formulario electrónico puesto 
a disposición en el sitio web de CAMMESA. 


5.3 Las consultas y/o aclaraciones serán respondidas por CAMMESA mediante 
Circulares Aclaratorias, sin identificar quien las realizó. Las Circulares Aclaratorias serán 
notificadas a los interesados al correo electrónico (domicilio electrónico) constituido, 
publicadas en la página web de CAMMESA y quedarán automáticamente incorporadas 
al PBC.  


5.4 CAMMESA responderá las consultas y/o aclaraciones que considere pertinentes 
hasta veinte (20) días corridos antes del día fijado para la presentación de Ofertas. 
CAMMESA, si lo juzga necesario, podrá emitir en cualquier momento del proceso 
licitatorio Circulares Aclaratorias de oficio. 


6. Ley Aplicable y Prelación de Documentos 


6.1 La Convocatoria se encuentra regida por el PBC, al que los Oferentes se someten 
por el solo hecho de presentar Ofertas. La presentación de Ofertas importará pleno 
conocimiento y aceptación de todas las condiciones y requisitos establecidos en la 
documentación de la Convocatoria. Asimismo, la presente Convocatoria y el Contrato 
de Abastecimiento que eventualmente se suscriba se regirán y serán interpretados de 
acuerdo con las leyes, normas y principios generales del derecho privado vigentes en la 
República Argentina, en todo cuanto no contradigan el Marco Regulatorio Federal 
Eléctrico. 


6.2 A los fines de la interpretación e integración documental del Contrato de 
Abastecimiento se establece, con preeminencia siempre del marco legal citado en el 
apartado anterior, el siguiente orden de prelación: 


(a) el PBC, incluyendo sus circulares aclaratorias;  


(b) el Contrato de Abastecimiento suscripto, incluyendo todos sus anexos; 


(c) la Oferta.  


7. Declaraciones de los Oferentes 


7.1 Los Oferentes, al presentar su Oferta, aceptan y declaran en forma expresa e 
irrevocable que renuncian a objetar el presente PBC.  


7.2 La presentación de la Oferta implicará para el Oferente asignar el carácter de 
declaración jurada a toda la información y documentación que consignen y acompañen 
a aquélla. 


7.3 La presentación de la Oferta no genera derecho alguno a favor del Oferente que 
la presente, ni obligación de ninguna naturaleza a cargo de CAMMESA. Por lo tanto, el 
Oferente reconoce que CAMMESA, por instrucción de la Autoridad de Aplicación, puede 
dejar la presente Convocatoria sin efecto en cualquier momento o puede declararla 







 


desierta o fracasada total y/o parcialmente sin que ello otorgue derecho de reclamo 
alguno al Oferente por cualquier concepto o causa, contra CAMMESA y/o contra el 
Estado Nacional. 


8. Personas Capacitadas para ser Oferentes  


Podrán presentar Oferta en forma individual o en forma conjunta las personas jurídicas 
constituidas en la República Argentina o en el exterior y las U.T. y Fideicomisos conforme 
a los términos del PBC.  


9. Personas Inhabilitadas para ser Oferentes  


9.1 No podrán concurrir a esta Convocatoria por sí, ni por interpósita persona, 
aquellas personas que se encuentren incursas en cualquiera de los siguientes supuestos: 


(a) Las personas incapaces para contratar, según la legislación vigente en la 
República Argentina; 


(b) Se encuentren inhabilitados por condena judicial; 


(c) Personas jurídicas extranjeras de derecho público actuando en calidad de tales. 


(d) Personas que se encontraren en las situaciones prescriptas en el Artículo 11 de 
la Ley N° 26.190. 


10. Garantía de Mantenimiento de Oferta 


10.1 Los Oferentes respaldarán el cumplimiento de todas las obligaciones requeridas 
por este PBC constituyendo a tal fin una garantía de seriedad y mantenimiento de sus 
Ofertas mediante un Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta a CAMMESA. 


10.2 El valor del Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá ser el indicado 
en la siguiente tabla en función de la potencia ofertada por el proyecto: 


Rangos de 
Garantía 


Potencia 
Mayor o 


igual a MW 


Potencia 
Menor o 


igual a MW 


Montos 
Garantías(AR$) 


Garantía 1 0,50 1,50 $ 450 000 


Garantía 2 1,51 2,50 $ 900 000 


Garantía 3 2,51 7,50 $ 1 800 000 


Garantía 4 7,51 12,50 $ 3 600 000 


Garantía 5 12,51 20 $ 7 200 000 


El referido Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta, en el caso de que la misma 
resulte adjudicada, se tomará a cuenta para el Esquema de Pagos Hasta la Habilitación 
Comercial conforme al Artículo 22 de este PBC. En caso contrario, el Pago de Garantía 
será devuelto dentro de un plazo no mayor a 45 días de publicada la Resolución de 
Adjudicación de la presente Convocatoria.  







 


10.3 El Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta se constituirá mediante un 
Cheque Bancario emitido a favor de CAMMESA, el cual deberá ser presentado junto con 
la Presentación de la Oferta y deberá tener una validez mínima para su cobro 
equivalente al plazo establecido de vigencia de las ofertas a presentar. Los requisitos 
formales requeridos para el Cheque Bancario a presentar serán publicados por 
CAMMESA en la página web de esta convocatoria. 


10.4 Si el Oferente: (a) comunicase su desistimiento o el retiro de su Oferta antes de la 
caducidad del plazo original de mantenimiento de la misma; (b) falseare la información 
consignada con carácter de declaración jurada; (c) no firmare el Contrato de 
Abastecimiento de acuerdo a lo estipulado en este PBC; o (d) no cumpliere con el 
Esquema de Pagos, perderá la Garantía de Mantenimiento de Oferta constituida a favor 
de CAMMESA, sin que ello genere derecho a reclamo o resarcimiento de ninguna índole 
a favor del Oferente. 


10.5 La no presentación del Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta de acuerdo 
a lo prescripto precedentemente constituirá causal de rechazo de la Oferta.  


10.6 La deficiente constitución del Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta, sea 
por el monto o por cualquier otro motivo, será causal de rechazo de la Oferta. 


11. Presentación de las Ofertas 


11.1 La presentación de las Ofertas se realizará en la fecha establecida en el 
Cronograma del PBC, en [_________________] de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, o en el lugar en que CAMMESA indique hasta dos (2) Días Hábiles 
antes de la fecha de apertura. No se aceptarán Ofertas enviadas por correspondencia.  


11.2 La Oferta se presentará en dos (2) sobres cerrados y opacos. Un sobre identificado 
con la letra “A” y, el otro, identificado con la letra “B”. Deberán presentarse tantos 
Sobres “A” y “B” como Proyectos sean presentados. Ambos sobres deberán tener 
claramente identificados el nombre de la Convocatoria, nombre del Oferente, nombre 
del Proyecto, Tecnología, Potencia Ofertada y Renglón, de acuerdo con los modelos de 
etiquetas a publicar por CAMMESA en la página web de esta convocatoria.  


Las ofertas serán únicas por cada proyecto presentado no pudiéndose presentar ofertas 
alternativas para un mismo proyecto. En el caso de necesitar presentar distintas 
alternativas para un mismo proyecto los mismos deberán tratarse íntegramente como 
proyectos independientes cumplimentando todos los requisitos como ofertas en sobres 
separados. 


11.3 Las Ofertas deberán ser claras, redactadas en idioma español, debiendo ser 
presentadas en versión electrónica (en formato PDF) grabada en dos (2) pen drive 
(original más otro de respaldo), siguiendo el modelo a publicar por CAMMESA en la 
página web de la convocatoria. Todos los archivos y documentos de la Oferta deberán 
estar numerados y firmados con Firma Digital por la o las personas que acrediten estar 
debidamente autorizadas para ello por el Oferente. 


11.4 Las Ofertas se recibirán a partir de las 10.00 horas y hasta las 14.00 horas del día 
indicado en el Cronograma para la presentación de Ofertas o en el horario que 







 


CAMMESA indique hasta dos (2) Días Hábiles antes de la fecha de apertura. Las Ofertas 
presentadas fuera del día y horario indicado serán rechazadas automáticamente y 
devueltas al Oferente sin abrirse. CAMMESA identificará a cada Oferta con un número 
antes de su apertura. 


11.5 Terminada la recepción de las Ofertas, se procederá a la apertura del Sobre “A” de 
las presentadas en término. El Sobre “B” no será abierto en dicho acto, manteniéndose 
bajo custodia y reserva del escribano público designado por CAMMESA. Respecto del 
Sobre “B”, se constatará su efectivo cierre y se estampará el sello y firma del escribano 
público, para su posterior y eventual consideración. 


11.6 Concluida la apertura del Sobre “A” de las Ofertas, se procederá a labrar ante 
escribano público designado por CAMMESA un acta de todo lo actuado, en la que 
especialmente constará de cada Oferente, su nombre, el nombre del Proyecto, la 
Tecnología ofertada, la Potencia Ofertada, si cuenta con el cheque de Pago de Garantía 
de Mantenimiento de Oferta y si presentó el Sobre “B”, la que será firmada por la 
persona encargada del acto en representación de CAMMESA y los Oferentes que 
quisieran hacerlo. 


12. Contenido del Sobre “A” (Antecedentes del Oferente y del Proyecto) 


El Sobre “A” deberá contener la documentación que se detalla a continuación: 


12.1 Índice del contenido del Sobre “A”. 


12.1.1 Cheque de Garantía de Mantenimiento de Oferta conforme lo prescripto en el 
Artículo 10. 


12.1.2 Carta de Presentación de Oferta con carácter de declaración jurada, de acuerdo 
al modelo de Carta de Presentación a publicar por CAMMESA en la página web de esta 
convocatoria, donde se deberá incluir la siguiente información: 


(a) Denominación o razón social, Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T), 
número de teléfono, correo electrónico y domicilio del Oferente; 


(b) Provincia; 


(c) Potencia Ofertada;  


(d) Coordenadas geográficas. 


(e) Para el Renglón 1: Punto de Entrega (asociado al Anexo 3) 


(f) Para el Renglón 2: Punto de Conexión al SADI 


12.1.3 Carta de Acuerdo de Conexión Técnica con el Agente Transportista y/o PAFTT en 
los términos y condiciones a publicar por CAMMESA en la página web de esta 
convocatoria, debidamente suscripta por las empresas involucradas. 


12.2 Requisitos Legales a cumplir por el Oferente 


12.2.1 El Oferente, en caso de ser una persona jurídica o un Fideicomiso o una U.T., 
deberá presentar la siguiente documentación original o copia debidamente certificada 







 


por escribano público y legalizada por el Colegio de Escribanos, en caso de corresponder 
en virtud de la jurisdicción de otorgamiento:  


(a) Acta constitutiva, contrato social y estatutos vigentes y/o contrato constitutivo, 
debidamente inscriptos en el registro correspondiente, si correspondiere.  


(b) Acta de reunión del órgano de administración del Oferente o del fiduciario en 
caso del Fideicomiso, en la que surja la decisión social para la presentación y la 
formulación de la Oferta en la Convocatoria y el otorgamiento de la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta (en este último caso de la persona jurídica quien la 
otorga). 


(c) Poder en el que se acrediten las facultades de la o las personas humanas que 
actúan como apoderados en representación del Oferente. 


Cuando se trate de una persona jurídica constituida en el exterior del país, deberá, 
adicionalmente a la documentación indicada precedente: 


(a) Acreditar respectivamente la identidad de la persona o existencia de la sociedad 
con arreglo a las leyes de su país; y  


(b) Fijar un domicilio en la República Argentina. 


12.2.2 Cuando el Oferente esté integrado por más de una persona, cada una de ellas 
deberá presentar la documentación indicada en el Artículo 12.2.1  


12.2.3 Los Oferentes deberán presentar una Declaración Jurada de Intereses, 
declarando si se encuentran o no alcanzados por alguno de los supuestos previstos bajo 
el Decreto N° 202/2017, cuyo modelo se adjunta como Anexo [] del PBC, todo ello de 
conformidad con lo establecido por la Resolución N° 11/2017 de la SECRETARÍA DE ÉTICA 
PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.  


A los efectos establecidos en el Artículo 1°, tercer párrafo, de la citada Resolución SEPTLC 
N° 11/2017, se informa que en la presente Convocatoria el funcionario competente para 
resolver la adjudicación de las Ofertas es la Secretaria de Energía, Ing. Flavia Gabriela 
ROYÓN (D.N.I. N° 25.218.237). 


12.3 Requerimientos Técnicos de los Proyectos 


Las planillas técnicas, a publicar por CAMMESA en la página web de la convocatoria, 
deberán presentarse en formato EXCEL y PDF y deberán estar firmados por el 
representante legal o apoderado del Oferente o por cada una de las personas que lo 
integran. 


Las Ofertas deberán contener la siguiente información: 


12.3.1 Memoria Descriptiva del Proyecto 


Deberá contener una propuesta técnica sintética que identifique el alcance y 
características generales del mismo, acompañando los planos y esquemas que la 
clarifiquen, detalle de layout donde se indiquen tanto las coordenadas del polígono del 
Sitio, así como los componentes de las instalaciones de la Central de Generación. Se 
deberá adjuntar un archivo en formato KMZ (Keyhole Markup language Zipped), en 
formato digital, con su debida georreferenciación.  







 


El Sitio del Proyecto deberá estar identificado y localizado mediante mapas y/o cartas 
satelitales. Todas las coordenadas georreferenciales deberán estar en el sistema 
UTMWGS84.  


12.3.2 Requisitos Legales y Técnicos 


Al momento de la firma del Contrato de Abastecimiento, los Proyectos Adjudicados 
deberán tener, al menos, iniciado los trámites necesarios para contar con lo siguiente: 


a) Disponibilidad del inmueble para el Proyecto 


b) Uso del Suelo del Proyecto 


c) Agente del MEM 


d) Acceso a la Capacidad de Transporte 


e) Habilitaciones Ambientales 


f) Documentación para la Inscripción en el RENPER: DDJJ, Formularios Técnicos y 
requisitos publicados en el sitio web de la Secretaría de Energía: 
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/energia-
electrica/mater/procedimiento-de-inscripcion-al 


12.4 CAMMESA tendrá la facultad de auditar toda la información suministrada por el 
Oferente, debiendo éste facilitar todo trámite de verificación y las gestiones necesarias 
para ello. El incumplimiento de esta obligación será motivo de rechazo de la Oferta y de 
ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 


13. Contenido del Sobre “B” (“Propuesta Económica del Proyecto”)  


13.1 El Sobre “B” deberá contener la Propuesta Económica del Proyecto por medio de 
un Precio Ofertado (PO), la que deberá efectuarse teniendo en cuenta el formulario a 
publicar por CAMMESA en la página web de la convocatoria. 


A tales efectos debe considerarse que: 


(a) Los Oferentes deberán declarar el Precio Ofertado (PO) del Proyecto, expresado 
en dólares estadounidenses por MWh.  


(b) El Precio Ofertado podrá tener hasta un máximo de tres (3) decimales. 


(c) Factor de Mayoración (FM): un factor multiplicador que será aplicado a los pagos 
previstos en concepto de “Esquema de Pagos hasta la Habilitación Comercial” 
definidos en el Artículo 22 del PBC en caso de ser requerido para definir el 
ordenamiento de ofertas según lo previsto en el Artículo 18 del PBC. A los efectos 
descriptos, el factor mínimo a considerar será UNO (1), el que no tendrá tope y 
deberá declararse con tres cifras decimales. 


(d) En caso de adjudicación de la Oferta, el Precio Ofertado será transcripto al 
Contrato de Abastecimiento y pasará a denominarse “Precio Adjudicado”.  


13.2 La Propuesta Económica del Proyecto deberá estar firmada por el representante 
legal o apoderado del Oferente o de cada una de las personas que lo integra. 







 


14. Rechazo de Ofertas 


14.1 Serán rechazadas, ya sea en el acto de apertura o durante la revisión posterior de 
las Ofertas, aquellas propuestas que no cumplan, como mínimo, con los siguientes 
requisitos de admisibilidad: 


(a) Cumplimiento de todos los requisitos para la presentación de la Oferta de 
acuerdo al contenido de los Sobres “A” y “B”, conforme a lo estipulado en los 
Artículos 11, 12 y 13 del presente PBC; luego de haberse cumplido el plazo de 
subsanación que CAMMESA, pudiera haber otorgado conforme al Artículo 15; 


(b) Presentación del Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta constituida con 
arreglo a lo establecido en el Artículo 10 del presente PBC; 


(c) Presentación de la Carta de Acuerdo de Conexión Técnica con el Agente 
Distribuidor y/o Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte 
correspondiente.  


(d) La omisión de la presentación de la Declaración Jurada de Intereses conforme se 
indica en el Artículo 12.2.3 de este PBC; y/o 


(e) Cuando las Ofertas fuesen condicionadas o se apartasen de lo establecido y 
requerido. 


15. Aclaraciones e Información Adicional 


15.1 CAMMESA podrá requerir a los Oferentes, durante el proceso de evaluación de las 
Ofertas todos los pedidos de aclaración y/o presentación de información 
complementaria y/o subsanaciones formales no sustanciales que considere menester 
para efectuar la debida comparación entre las mismas, estando los Oferentes obligados 
a su presentación a CAMMESA y/o subsanación en el plazo de cinco (5) Días Hábiles de 
solicitadas. 


15.2 Si transcurrido dicho plazo CAMMESA no hubiera recibido satisfactoriamente la 
información complementaria requerida o no se hubieren subsanado las deficiencias, 
ésta podrá declarar que la Oferta es formalmente inadmisible. 


15.3 En ningún caso, ni bajo ninguna circunstancia, CAMMESA admitirá modificación 
alguna de la Propuesta Económica contenida en el Sobre “B” presentado por los 
Oferentes. 


16. Calificación de Ofertas 


16.1 A partir del día siguiente del acto de apertura del Sobre “A”, CAMMESA procederá 
al análisis de la documentación presentada por los Oferentes. 


16.2 Sólo serán consideradas admisibles y aptas para su análisis las Ofertas que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos estipulados en el PBC y serán rechazadas 
como inadmisibles aquellas que no alcancen los requisitos mínimos exigidos en el PBC 
que, por deficiencias insalvables, no permitan su evaluación y/o comparación en 
condiciones de igualdad con las restantes Ofertas admisibles. 







 


16.3 CAMMESA verificará el cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Legales y 
Requerimientos Técnicos y demás requisitos solicitados respectivamente en el Artículo 
12 del PBC. En aquellos casos en que se hubieren presentado varios Proyectos en la red 
de un mismo Agente Transportista, Distribuidor y/o PAFTT, CAMMESA verificará con 
éstas la viabilidad técnica de conexión de aquellos en caso de eventualmente resultar 
adjudicado más de uno de ellos. En tal caso, CAMMESA solicitará al Agente Distribuidor 
y/o PAFTT que indique si dichos Proyectos son excluyentes entre sí o cualquier otro tipo 
de aclaración que estime necesaria. 


16.4 Concluido el análisis, CAMMESA remitirá a la Autoridad de Aplicación el informe 
no vinculante de precalificación con el listado de todas las ofertas presentada por 
Renglón y toda la documentación contenida en los Sobres “A” de los Oferentes. 


16.5 Una vez agotada la instancia de evaluación de los Sobres “A” CAMMESA procederá 
a la apertura de los respectivos Sobres “B” de las Ofertas calificadas. La fecha hora y 
lugar de apertura de los Sobres “B” de las Ofertas calificadas, será comunicada por 
CAMMESA a los Oferentes correspondientes.  


16.6 CAMMESA informará a los Oferentes cuyos Sobres “A” no hubieran resultado 
calificados, invitándolos a retirar su Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta y 
retirar el/los respectivo/s Sobre/s “B” cerrado/s el plazo de diez (10) Días Hábiles 
posteriores al acto de apertura del Sobre “B”. Transcurrido dicho plazo sin que los 
Oferentes retiren los documentos mencionados, CAMMESA podrá por sí sola proceder 
a su destrucción sin que pudiera haber lugar a reclamo de ninguna naturaleza en su 
contra. 


17. Apertura del Sobre “B” y Evaluación de la Propuesta Económica del Proyecto 


17.1 La apertura de los Sobres “B” se efectuará en un acto público y contará con la 
presencia del escribano público que fuera designado depositario de los Sobres “B” de 
las Ofertas, quien los entregará a CAMMESA. Se deberá constatar que los sobres se 
encuentran cerrados y que las Ofertas se encuentran completas conforme el formulario 
a publicar por CAMMESA en la página web de la convocatoria y firmadas por el 
representante legal o apoderado del Oferente o de cada una de las personas que lo 
integran.  


17.2 Luego de su apertura, CAMMESA descartará todas aquellas Ofertas cuyo Precio 
Ofertado supere el Precio Máximo de Adjudicación para su Tecnología previsto en el 
Artículo 3.6. 


18. Procedimiento para la selección y adjudicación de Ofertas 


18.1 A los efectos de la comparación de las Ofertas, CAMMESA considerará para cada 
Oferta la información presentada en los Sobres “A” y “B”. 


18.2 Criterio de Preadjudicación Renglón 1: 







 


18.2.1 Valor de Sustitución (VS): Se establece un Valor de Sustitución que es la suma de 
los tres componentes que se indican a continuación, para cada proyecto, según su 
tecnología y su ubicación. 


(a) Valorización BASE (VB): OCHENTA (80) U$S/MWh igual para todas las 
tecnologías, equivalente a la generación media desplazada por la nueva central. 


(b) Valorización de la Sustitución de Generación Forzada (VSF), según la 
caracterización del nodo de conexión en relación con la generación forzada 
desplazada por la nueva central 


i. Impacto Alto = DIECIOCHO (18) U$S/MWh 


ii. Impacto Medio = DIEZ (10) U$S/MWh 


iii. Impacto Bajo = TRES (3) U$S/MWh 


iv. Impacto Escaso = menos CINCO (-5) U$S/MWh 


(c) Valorización de la Firmeza (VP) de la Tecnología equivalente a la valorización 
media de la firmeza de potencia de la nueva central: 


i. BM = VEINTICUATRO (24) U$S/MWh 


ii. SFV = CERO (0) U$S/MWh 


iii. SFVA = DOCE (12) U$S/MWh (*)  
iv. EOLA = CUATRO (4) U$S/MWh (*) 


(*) Aplica cuando el Almacenamiento de la oferta es de al menos 3 horas de 
una potencia en MW mayor o igual al 25% de la Potencia Instalada en la 
central de generación. 


Para cada proyecto, considerando su ubicación en la red, la caracterización del punto de 
conexión y su tecnología, CAMMESA calculará el Valor de Sustitución (VS) como la suma 
de los tres componentes indicados (VB + VSF + VP), correspondientes al proyecto. 


18.2.2 Diferencia de Costo: Se define como Diferencia de Costo (DC) a la diferencia 
positiva o negativa entre el Valor de Sustitución (VS) y el Precio Ofertado (PO). 


Diferencia de Costo = Valor de Sustitución – Precio Ofertado 


18.2.3 Ordenamiento de Ofertas Renglón 1: CAMMESA realizará un orden de mérito en 
base a una lista ordenada de Ofertas del Renglón 1 en orden decreciente de Diferencia 
de Costo (DC). Si existiera igualdad entre proyectos con igual Diferencia de Costo (DC) 
se ordenarán entre ellos de menor a mayor Precio Ofertado (PO) y, en caso de persistir 
la igualdad por Precio Ofertado entre las Ofertas, se resolverá utilizando el Factor de 
Mayoración (FM) declarado, teniendo mejor orden de mérito en la lista ordenada la 
Oferta de mayor Factor de Mayoración. El orden de mérito establecido será utilizado 
para la adjudicación del Renglón 1. 


Solo en los casos en que persistiera la igualdad en el ordenamiento para definir el última 
Oferta a preadjudicar según los Artículos 18.2.3 al 18.2.6, se convocará a los Oferentes 
cuyas ofertas se encuentren en esta condición, a presentar, en lugar y fecha a definir 
por el OED, una mejora de oferta que resolverá la igualdad planteada. 







 


18.2.4 Las Ofertas se preadjudicarán respetando el orden de mérito establecido en la 
lista ordenada y final prevista en el Artículo 18.2.3 verificándose en cada caso que la 
Potencia Ofertada sumada a las Potencias Ofertadas ya preadjudicadas no supere la 
Potencia Requerida por Punto de Entrega y/o Corredor/Red establecido en el Anexo 3, 
ni la Requerida por Región. Se verificará en cada paso que la potencia total 
preadjudicada no supere el total de la Convocatoria del Renglón 1. Asimismo, se 
verificará en cada caso que la Potencia Ofertada no supere la potencia máxima de la red 
indicada por el respectivo Agente Distribuidor y/o PAFTT en la Carta de Acuerdo de 
Conexión Técnica correspondiente, teniéndose asimismo en cuenta la exclusión entre sí 
de Proyectos al momento de calificación de las Ofertas.  


18.2.5 Realizada las verificaciones precedentes, si con la Oferta analizada no se 
excediere alguno de los parámetros indicados en el Artículo 18.2.4 y no mediara una 
exclusión, se procederá a su preadjudicación. En caso de superarse alguno de dichos 
parámetros se descartará la misma y se continuará con la siguiente en el orden de mérito 
de la lista final ordenada indicada en el Artículo 18.2.3. En cualquier caso, la Potencia 
Requerida por Punto de Entrega y/o Corredor/Red establecido en el Anexo 3 podrá 
incrementarse en hasta un veinte por ciento (20%) y la Potencia Requerida por Región 
podrá incrementarse en la cantidad necesaria para asignar la última Oferta a la Potencia 
Ofertada siempre que la misma no supere la potencia máxima puesta a disposición en 
el vínculo de la red del correspondiente Agente Distribuidor y/o PAFTT e indicada en la 
Carta de Acuerdo de Conexión. 


18.2.6 Si no se hubiera adjudicado el cien por ciento (100%) de la Potencia Requerida 
por Región conforme a los Artículos precedentes, podrá preadjudicarse a la o las Ofertas 
no preadjudicadas, que estén en condiciones de serlo, de otras Regiones hasta 
completar la Potencia Requerida del Renglón 1 según el orden de mérito de la lista final 
ordenada indicada en el Artículo 18.2.3. 


18.3 Criterio de Preadjudicación Renglón 2: 


18.3.1 Ordenamiento de Ofertas Renglón 2: CAMMESA realizará el orden de mérito en 
base a una lista ordenada de Ofertas del Renglón 2 en orden decreciente de Precio 
Ofertado (PO). En el caso de igualdad de Precio Ofertado (PO) entre Ofertas se resolverá 
utilizando el Factor de Mayoración (FM) declarado, teniendo mejor orden de mérito en 
la lista ordenada la Oferta de mayor Factor de Mayoración. El orden de mérito 
establecido será utilizado para la adjudicación del Renglón 2. 


Solo en los casos en que persistiera la igualdad en el ordenamiento para definir el última 
Oferta a preadjudicar según los Artículos 18.3.2 al 18.3.4, se convocará a los Oferentes 
cuyas ofertas se encuentren en esta condición, a presentar, en lugar y fecha a definir 
por el OED, una mejora de oferta que resolverá la igualdad planteada. 


18.3.2 Las Ofertas se preadjudicarán respetando el orden de mérito establecido en la 
lista ordenada y final prevista en el Artículo 18.3.1 verificándose en cada caso que la 
Potencia Ofertada sumada a las Potencias Ofertadas ya preadjudicadas no supere la 
Potencia Requerida o el número máximo de proyectos por Tecnología ni el total de la 
Convocatoria del Renglón 2. Asimismo, se verificará en cada caso que la Potencia 
Ofertada no supere la potencia máxima de la red indicada por el respectivo Agente 
Distribuidor y/o PAFTT en la Carta de Acuerdo de Conexión Técnica correspondiente, 







 


teniéndose asimismo en cuenta la exclusión entre sí de Proyectos al momento de 
calificación de las Ofertas.  


18.3.3 Realizada las verificaciones precedentes, si con la Oferta analizada no se 
excediere alguno de los parámetros indicados en el Artículo 18.3.2 y no mediara una 
exclusión, se procederá a su preadjudicación. En caso de superarse alguno de dichos 
parámetros se descartará la misma y se continuará con la siguiente en el orden de mérito 
de la lista final ordenada indicada en el Artículo 18.3.1. En cualquier caso, la Potencia 
Requerida por Tecnología podrá incrementarse en la cantidad necesaria para asignar la 
última Oferta a la Potencia Ofertada. 


18.3.4 Si no se hubiera adjudicado el cien por ciento (100%) de la Potencia Requerida 
para el Renglón 2 conforme a los Artículos precedentes, podrá preadjudicarse a la o las 
Ofertas no preadjudicadas, que estén en condiciones de serlo, de otras Tecnologías 
hasta completar la Potencia Requerida del Renglón 2 considerando el número máximo 
de proyectos por tecnología previstos en el Artículo 3.4 inciso (b). 


19. Adjudicación 


19.1 Terminado el procedimiento para la selección y preadjudicación de Ofertas del 
Artículo precedente, CAMMESA producirá un informe no vinculante con el listado final 
de Ofertas, recomendando la adjudicación del Contrato de Abastecimiento a aquellos 
Oferentes que hubiesen sido preadjudicados siguiendo el procedimiento del Artículo 18. 
Dicha recomendación será elevada a la Autoridad de Aplicación para ser considerada, 
evaluada y, en su caso, confirmada, resolviendo la adjudicación de los respectivos 
Contratos de Abastecimiento. Cumplido, la Autoridad de Aplicación instruirá a 
CAMMESA para que notifique las adjudicaciones y continúe con el procedimiento 
tendiente a la suscripción de los Contratos de Abastecimiento. Una vez que los proyectos 
se encuentren notificados de su carácter de Adjudicatarios, y en forma previa a la 
suscripción del Contrato de Abastecimiento, CAMMESA deberá remitir toda la 
documentación acompañada para el cumplimiento del Artículo 12 del PBC a la Autoridad 
de Aplicación, quien dará curso al correspondiente trámite de inscripción al RENPER. En 
caso de existir alguna inconsistencia o faltante en la documentación, la Autoridad de 
Aplicación notificará al proyecto y a CAMMESA dicha situación. 


El precio correspondiente a cada Adjudicatario será el correspondiente a su oferta 
confirmada por la Autoridad de Aplicación y será el utilizado para la remuneración de la 
energía entregada luego de su Habilitación Comercial con las consideraciones y 
condiciones establecidas en el respectivo Contrato de Abastecimiento, incluyendo, de 
corresponder, la variación por estacionalidad, de la disponibilidad del almacenamiento 
para la operación y de los factores de incentivos. 


En relación a la variación por estacionalidad, es preciso señalar que solo resultará 
aplicable para el Renglón 1. De esta manera, el Comprador pagará al Vendedor por la 
Energía Abastecida durante cada mes calendario (o porción de un mes calendario) 
comprendido en el Período de Abastecimiento con la siguiente discriminación mensual 
de precio a aplicar: 


a) En los meses de enero, febrero, junio, julio, agosto y diciembre, el Precio Adjudicado 
multiplicado por uno coma dos (1,2). 







 


b) En los meses de marzo, abril, mayo, septiembre, octubre y noviembre, el Precio 
Adjudicado multiplicado por cero coma ocho (0,8). 


La remuneración mensual indicada precedentemente se afectará adicionalmente en los 
años calendario de dos mil veintitrés (2023), dos mil veinticuatro (2024) y de dos mil 
veinticinco (2025) por un factor de incentivo de ingreso de uno coma quince (1,15). 


En el caso de generación comprometida con almacenamiento en baterías, el precio a 
reconocer mensualmente en el Contrato será proporcional a la disponibilidad de la 
potencia de almacenamiento. La remuneración será del cien por ciento (100%) si la 
Disponibilidad de Potencia de Almacenamiento mensual es mayor al noventa (90%) y 
del setenta y cinco (75%) si es menor al diez por ciento (10%), variando linealmente en 
valores intermedios de Disponibilidad. 


19.2 Dentro de los tres (3) Días Hábiles de haber recibido la instrucción indicada en el 
Artículo anterior, CAMMESA procederá a notificar las adjudicaciones a cada 
Adjudicatario. 


19.3 La Autoridad de Aplicación, fundadamente, podrá rechazar la recomendación de 
adjudicación de CAMMESA o bien proceder al rechazo parcial o total de las Ofertas 
recibidas, no teniendo por tanto la obligación de adjudicar ninguna oferta presentada 
en la presente Convocatoria. La presentación de las Ofertas no genera derecho alguno 
a favor del Oferente, ni obligación de ninguna naturaleza a cargo de CAMMESA ni de la 
Autoridad de Aplicación. Por lo tanto, el Oferente acepta que la Autoridad de Aplicación 
puede dejar sin efecto en cualquier momento esta Convocatoria o rechazar sin más las 
Ofertas presentadas, sin que ello otorgue derecho de reclamo alguno al Oferente y/o 
cualquier firma relacionada, contra CAMMESA y/o la Autoridad de Aplicación por 
cualquier concepto o causa. 


19.4 En función a la evaluación de los resultados de la Convocatoria y de las Ofertas 
recibidas, la Autoridad de Aplicación podrá establecer una modificación en los objetivos 
de potencia a contratar. Asimismo, podrá convocar a la presentación de mejoras de las 
Ofertas respecto de los Proyectos presentados y no adjudicados, por los mismos o 
distintos integrantes de los Oferentes originalmente presentados, de acuerdo con las 
bases que al efecto establezca. 


20. Ausencia de Oferentes. Ofertas inconvenientes 


20.1 En caso de que la Convocatoria no contase con Oferentes o bien que en la misma 
se recibiesen Ofertas inadmisibles o inconvenientes a los intereses representados por 
CAMMESA en cumplimiento de la Convocatoria, CAMMESA, por instrucción de la 
Autoridad de Aplicación, podrá declarar parcial o totalmente desierta o fracasada la 
presente Convocatoria si se considerara que aquéllas no satisfacen los objetivos de la 
misma. 


20.2 El ejercicio de dicha facultad no dará derecho alguno a los Oferentes para reclamar 
indemnizaciones, compensaciones o resarcimientos de ninguna índole.  







 


21. Suscripción del Contrato de Abastecimiento  


21.1 Dentro de los sesenta (60) Días Hábiles posteriores a la recepción de la 
comunicación de la adjudicación establecida en el Artículo 19.2, o de las eventuales 
prórrogas establecidas por la Autoridad de Aplicación, el Adjudicatario será citado por 
CAMMESA para proceder a la suscripción del Contrato de Abastecimiento. 


21.2 Como condición precedente a la suscripción del Contrato de Abastecimiento, 
quien resulte Adjudicatario, deberá haber acreditado:  


(a) Si el Oferente optó por suscribir el Contrato de Abastecimiento a través de 
una SPE: (i) El perfeccionamiento de su propiedad sobre la SPE o la 
constitución e inscripción de la SPE ante la Autoridad de Gobierno 
correspondiente; y (ii) la cesión y perfeccionamiento en cabeza de la SPE de 
todos aquellos Requerimientos Técnicos que correspondieren a criterio de 
la Autoridad de Aplicación; 


(b) Si el Oferente optó por suscribir el Contrato de Abastecimiento a través de 
una U.T: (i) La suscripción del acuerdo de U.T. e inscripción ante la Autoridad 
de Gobierno correspondiente; y (ii) la cesión y perfeccionamiento en cabeza 
de la U.T. de todos aquellos Requerimientos Técnicos que correspondieren 
a criterio de la Autoridad de Aplicación; 


(c) Si el Oferente optó por suscribir el Contrato de Abastecimiento a través de 
un Fideicomiso: (i) La suscripción del Fideicomiso y su inscripción ante la 
Autoridad de Gobierno correspondiente; y (ii) la cesión y perfeccionamiento 
en cabeza del fideicomiso de todos aquellos Requerimientos Técnicos que 
correspondieren a criterio de la Autoridad de Aplicación. 


En todos los supuestos mencionados precedentemente, como en aquel caso 
que el Adjudicatario hubiese resuelto suscribir el Contrato de 
Abastecimiento por sí mismo se deberá acreditar que el plazo de duración 
de la sociedad, SPE, UT o Fideicomiso supera el plazo del Contrato de 
Abastecimiento y que en su objeto incluye la generación de energía eléctrica 
a partir de fuentes renovables, debiendo ser éste el objeto exclusivo en el 
caso de la SPE. 


(d) El cumplimiento del primer pago del Esquema de Pagos hasta la Habilitación 
Comercial previsto en el Artículo 22;  


21.3 El incumplimiento de los requisitos exigidos en el presente Artículo, en los plazos 
respectivamente establecidos y con las formalidades previstas en el PBC, será causal 
automática de cancelación de la adjudicación realizada y de ejecución de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta. 


21.4 En caso de que el Adjudicatario esté en condiciones de suscribir el Contrato de 
Abastecimiento antes del vencimiento del plazo de sesenta (60) Días Hábiles establecido 
en el Artículo 21.1, luego de haber cumplido las condiciones precedentes exigidas, podrá 
solicitar a CAMMESA la suscripción del Contrato de Abastecimiento, que procederá a 
hacerlo una vez verificado el cumplimiento de dichas condiciones. En tal caso, el 
cómputo del plazo de ejecución para la Habilitación Comercial indicada en el Artículo 







 


3.7 empezará a contabilizarse a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del 
plazo de sesenta (60) Días Hábiles previsto en el Artículo 21.1. 


22. Esquema de Pagos hasta la Habilitación Comercial  


22.1 Los Adjudicatarios hasta la Habilitación Comercial de la Central (en la Fecha 
Programada de Habilitación Comercial o Prórroga Máxima, en su caso) deberán 
acreditar los pagos cuyo esquema se detalla a continuación.  


22.2 Pago inicial por adjudicación: Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 
notificación de adjudicación las Ofertas Adjudicadas deberán abonar al OED la cantidad 
de pesos equivalente a cinco mil (5.000) dólares estadounidenses por megavatio de 
potencia contratada. A dicho pago se le deberá descontar el pago realizado en concepto 
de Pago de Garantía de Mantenimiento de Oferta. El no pago en tiempo y forma del 
Pago inicial por adjudicación será causal automática de revocación de la adjudicación 
realizada, sin derecho a reclamo alguno por parte de los Adjudicatarios por cualquier 
concepto o causa, contra CAMMESA y/o contra el Estado Nacional. 


22.3 Pagos trimestrales para mantenimiento de adjudicación: Dentro de los siguientes 
diez (10) días hábiles del inicio del trimestre calendario posterior al de la firma del 
Contrato de Abastecimiento, se iniciará un esquema de pagos por trimestre calendario 
con la siguiente secuencia: 


a. Renglón 1: Pagos durante los 7 trimestres calendarios posteriores al de firma 
del Contrato de Abastecimiento. Dentro de los cinco (5) días hábiles a contar 
desde el inicio de cada trimestre, los Adjudicatarios deberán abonar al OED 
la cantidad de pesos equivalente a mil (1.000) dólares estadounidenses por 
megavatio de potencia contratada. 


Renglón 2: Pagos durante los 11 trimestres calendarios posteriores al de 
firma del Contrato de Abastecimiento. Dentro de los cinco (5) días hábiles a 
contar desde el inicio de cada trimestre, los Adjudicatarios deberán abonar 
al OED la cantidad de pesos equivalente a mil (1.000) dólares 
estadounidenses por megavatio de potencia contratada. 


b. Renglón 1 y Renglón 2: Pagos durante los 4 trimestres calendarios siguientes. 
Dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde el inicio de cada trimestre, 
los Adjudicatarios deberán abonar al OED la cantidad de pesos equivalente 
a dos mil (2.000) dólares estadounidenses por megavatio de potencia 
contratada. 


c. Renglón 1 y Renglón 2: Pagos, correspondientes a la Prórroga Máxima 
prevista en el Artículo 7 de este PBC, durante los 4 trimestres calendarios 
siguientes. Dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde el inicio de 
cada trimestre, los Adjudicatarios deberán abonar al OED la cantidad de 
pesos equivalente a cinco mil (5.000) dólares estadounidenses por 
megavatio de potencia contratada. 


22.4 El OED establecerá las formas de pago de las sumas previstas. El tipo de cambio a 
utilizar en los casos que corresponda, es el Tipo de Cambio de Referencia Comunicación 







 


“A” 3500 (Mayorista) publicado por el Banco Central de la República Argentina para el 
día hábil inmediato anterior al día de emisión de los documentos correspondientes. 


22.5 El incumplimiento por parte del Adjudicatario de alguno de los pagos previstos en 
este artículo implicará una causal de rescisión de su Contrato de Abastecimiento sin 
derecho de reclamo alguno por parte del adjudicatario por cualquier concepto o causa, 
contra CAMMESA y/o contra el Estado Nacional. 


22.6 El esquema de pagos finalizará al momento de la Habilitación Comercial de la 
Central. 


22.7 Lo recaudado por el Esquema de Pagos será remitido a una Cuenta de 
Apartamiento para la Expansión del Sistema de Transporte asociado a las energías 
renovables, la cual será administrada por CAMMESA a través del Fideicomiso Obras de 
Transporte para el Abastecimiento Eléctrico (FOTAE). La SE oportunamente determinará 
la aplicación de dichos recursos.  


23. Prioridad de pago 


Los Contratos de Abastecimiento tendrán la prioridad de pago que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente medida tiene en el MEM el cubrimiento de los costos de 
combustibles para la generación de energía eléctrica. Esta prioridad se mantendrá sin 
perjuicio de que en el futuro se implemente un sistema de recaudación exclusivo que se 
aplique a lo abonado por la demanda por los Contratos de Abastecimiento. La operatoria 
de la Central de Generación en el MEM se regirá por el marco regulatorio eléctrico 
conformado por las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y sus reglamentaciones y 
particularmente Los Procedimientos.  
 


24. Cumplimiento de las disposiciones de calidad del aire 


A los efectos de la presente Convocatoria, en materia de emisiones a la atmósfera, será 
de aplicación analógica lo establecido por la Resolución Nº 121 de fecha 10 de mayo de 
2018 del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), la que dispone que, 
la observancia de la normativa de calidad del aire fijada por las autoridades ambientales 
jurisdiccionales quedará bajo absoluta responsabilidad de aquellas centrales térmicas 
de generación eléctrica por fuentes renovables que resultaren adjudicadas en la 
Convocatoria. En tal sentido, los Adjudicatarios deberán gestionar y obtener ante dichas 
autoridades los permisos y habilitaciones ambientales pertinentes para el 
funcionamiento de sus instalaciones, en especial los vinculados a las emisiones gaseosas 
de los proyectos que resulten adjudicados y a su potencial impacto en la calidad del aire 
del entorno a la misma.  
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ANEXO 1: 



CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 



 



 
 



Ítem Actividad ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 - sep-23 



1 
Publicación por parte de la Secretaría de Energía del 
“Pliego RenMDI” 



 20-ene             



2 Período de consultas al “Pliego RenMDI”  20-ene 24-feb          



3 
Respuesta por parte de CAMMESA de las consultas “Pliego 
RenMDI” y publicación de información de la convocatoria  



20-ene   1-mar         



4 
Presentación de Ofertas (Sobres “A” y “B”) y Apertura 
Sobre “A” 



    15-mar         



5 Evaluación de Sobre “A”     16-mar  2-may     



6 
Publicación por parte de CAMMESA de calificación de 
ofertas Sobre “A” 



        8-may     



7 Apertura y evaluación de ofertas Sobre “B”        10-may     



8 Adjudicación de ofertas         24-may     



9 Firma de Contratos de Abastecimiento         29-may  20-sep 










Hoja1


			SEPTIEMBRE 2022


			CORREDOR			ID_BDE			IMPACTO			NODO DE CONEXIÓN ("NDC")			NIVEL DE TENSIÓN (kV)												MAXIMA ET


												NODO																		ZONAL [MW]			PROVINCIAL [MW]			REGIONAL [MW]


												NOMBRE			13.2			33			66			132


			CEN - Cordoba - Oeste			562			BAJO			DOLORES			5			20			-			25			25			40			20			30


			CEN - Cordoba - Oeste			269			BAJO			LA VIÑA			5			-			20			20			20


			CEN - Cordoba - Oeste			299			ESCASO			MOLINOS			2			5			-			10			10


			CEN - Cordoba - Oeste			437			ESCASO			REOLIN			-			10			10			10			10


			CEN - Cordoba - Oeste			5326			ESCASO			RIO GRANDE			5			-			5			-			5


			CEN - Cordoba - Punilla			5141			BAJO			S. A. ARREDONDO			15			-			-			20			20			60


			CEN - Cordoba - Punilla			190			BAJO			F. CAÑETE			10			-			-			15			15


			CEN - Cordoba - Punilla			1294			BAJO			BIALET MASSE			15			-			-			15			15


			CEN - Cordoba - Punilla			258			BAJO			LA FALDA			15			-			15			25			25


			CEN - Cordoba - Punilla			4601			BAJO			CRUZ DEL EJE			15			-			20			-			20


			CEN - Cordoba - Punilla			308			ESCASO			MALAGUEÑO			5			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Punilla			572			ESCASO			YOCSINA			5			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Punilla			91			BAJO			CARLOS PAZ			20			-			20			20			20


			CEN - Cordoba - Norte			565			BAJO			VILLA MARIA			5			-			10			10			10			60


			CEN - Cordoba - Norte			5313			ESCASO			VILLA MARIA NORTE			5			-			10			10			10


			CEN - Cordoba - Norte			5453			ESCASO			LAS VARILLAS			5			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Norte			475			BAJO			SAN FRANCISCO			20			-			20			30			30


			CEN - Cordoba - Norte			5264			BAJO			AFISA			10			-			30			30			30


			CEN - Cordoba - Norte			5294			BAJO			MORTEROS			20			-			-			35			35


			CEN - Cordoba - Norte			5321			ESCASO			TIO PUJIO			5			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Este			29			ESCASO			ARROYO CABRAL			-			-			-			10			10			50


			CEN - Cordoba - Este			5104			ESCASO			J. POSSE			-			10			-			10			10


			CEN - Cordoba - Este			244			BAJO			ISLA VERDE			10			10			10			20			20


			CEN - Cordoba - Este			52			ESCASO			BELL VILLE			5			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Este			284			ESCASO			LEONES			-			-			10			10			10


			CEN - Cordoba - Este			1097			ESCASO			SAN MARCOS SUD			4			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Este			243			ESCASO			INRIVILLE			-			10			10			-			10


			CEN - Cordoba - Sur			5357			ESCASO			ACHIRAS			-			-			-			10			10			50


			CEN - Cordoba - Sur			582			ESCASO			MARANZANA II			-			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			214			BAJO			GRAL. LEVALLE			5			-			10			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			5290			ESCASO			ADELIA MARIA			10			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Sur			270			ESCASO			LABOULAYE			10			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Sur			446			ESCASO			RIO CUARTO			10			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			5272			ESCASO			SANTA ELENA CBA			-			10			-			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			274			ESCASO			LAS FERIAS			10			-			10			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			277			ESCASO			LAS HIGUERAS			10			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			212			ESCASO			GRAL. DEHEZA			-			10			-			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			5301			ESCASO			PROMAIZ			5			-			10			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			5143			ESCASO			ALEJANDRO ROCA			10			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Sur			1098			ESCASO			LA CARLOTA			10			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Sur			631			ESCASO			TANCACHA			-			10			-			10			10


			CEN - Cordoba - Sur			4989			ESCASO			13 DE JULIO			-			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Centro			141			BAJO			CORDOBA SUROESTE			20			-			-			20			20			30


			CEN - Cordoba - Centro			427			ESCASO			R. DEL BUSTO			10			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Centro			2333			ESCASO			GUINAZU			10			-			-			10			10


			CEN - Cordoba - Centro			5273			ESCASO			V.DE MARIA SECO			6			-			10			-			10


			CEN - Cordoba - Centro			1135			ESCASO			VILLA ROSARIO			10			-			10			-			10


			CEN - San Luis - Norte			5205			BAJO			MERLO SAN LUIS			5			20			-			25			25			60			10


			CEN - San Luis - Norte			507			BAJO			SANTA ROSA S.LUIS			10			20			-			25			25


			CEN - San Luis - Norte			5206			BAJO			TILISARAO S. LUIS			5			10			-			15			15


			CEN - San Luis - Norte			268			BAJO			LA TOMA			5			10			-			15			15


			CEN - San Luis - Centro			487			ESCASO			SAN LUIS			5			10			-			10			10			20


			CEN - San Luis - Centro			303			ESCASO			LUJAN			5			10			-			10			10


			CEN - San Luis - Centro			4980			ESCASO			LA CUMBRE			5			10			-			10			10


			CEN - San Luis - Centro			5204			ESCASO			SAN LUIS CENTRO			5			10			-			10			10


			CEN - San Luis - Centro			5043			ESCASO			LA CANDELARIA S.LUIS			5			10			-			10			10


			CEN - San Luis - Centro			3973			ESCASO			P.INDUST.S.LUIS			5			10			-			10			10


			CEN - San Luis - Este			3953			BAJO			V. MERCEDES SUR			10			20			-			25			25			50


			CEN - San Luis - Este			566			BAJO			VILLA MERCEDES			10			25			-			25			25


			CEN - San Luis - Este			4947			ESCASO			ENCADENADAS			5			10			-			20			20


			CUYO - MENDOZA - CRUZ DE PIEDRA			364			BAJO			P.I.P.			5			-			-			5			5			10			20


			CUYO - MENDOZA - CRUZ DE PIEDRA			452			BAJO			RODEO DE LA CRUZ			5			-			-			5			5


			CUYO - MENDOZA - CRUZ DE PIEDRA			148			BAJO			CRUZ DE PIEDRA			10			-			10			10			10


			CUYO - MENDOZA - CRUZ DE PIEDRA			5492			BAJO			AGRELO			10			-			10			-			10


			CUYO - MENDOZA - BAJO RÍO TUNUYÁN			50000			BAJO			LA PAZ			5			-			15			-			15			20


			CUYO - MENDOZA - BAJO RÍO TUNUYÁN			50001			BAJO			LAS CATITAS			10			-			10			-			10


			CUYO - MENDOZA - BAJO RÍO TUNUYÁN			50002			BAJO			SANTA ROSA			5			-			15			-			15


			CUYO - MENDOZA - BAJO RÍO TUNUYÁN			546			BAJO			BAJO RÍO TUNUYAN			10			-			15			-			15


			CUYO - MENDOZA - CENTRO			22			BAJO			ANCHORIS			15			-			30			30			30			30


			CUYO - MENDOZA - CENTRO			87			BAJO			CAPIZ			15			-			30			30			30


			CUYO - MENDOZA - CENTRO			4253			BAJO			ZAPATA			15			-			30			-			30


			CUYO - MENDOZA - CENTRO			5493			BAJO			UGARTECHE			10			-			10			-			10


			CUYO - MENDOZA - ESTE			304			BAJO			MONTECASEROS			5			-			10			-			10			20


			CUYO - MENDOZA - ESTE			4921			BAJO			LAMBARÉ			10			-			10			-			10


			CUYO - MENDOZA - ESTE			4920			BAJO			EL MARCADO			10			-			20			-			20


			CUYO - MENDOZA - SUR			498			ESCASO			SAN RAFAEL			30			25			25			30			30			30


			CUYO - MENDOZA - SUR			385			ESCASO			PEDRO VARGAS			10			-			20			20			20


			CUYO - MENDOZA - SUR			210			ESCASO			GENERAL ALVEAR			20			-			20			20			20


			CUYO - MENDOZA - SUR			5257			ESCASO			P.ROJAS			-			10			-			20			20


			CUYO - MENDOZA - SUR			309			ESCASO			MALARGÜE			20			5			-			20			20


			CUYO - SAN JUAN			5037			ESCASO			ISCHIGUALASTO			5			5			-			5			5			10			10


			CUYO - SAN JUAN			5007			ESCASO			CALINGASTA NUEVA			5			5			-			5			5


			CUYO - SAN JUAN			5374			ESCASO			SOLAR ULLUM			-			5			-			5			5


			NEA - Misiones - Sur			476			ESCASO			SAN ISIDRO			-			-			-			10			10			20			100			240


			NEA - Misiones - Sur			409			ESCASO			POSADAS			5			10			-			10			10


			NEA - Misiones - Sur			1438			ESCASO			POSADAS CENTRO			5			10			-			10			10


			NEA - Misiones - Sur			5198			ESCASO			ITAEMBE MINI			5			10			-			10			10


			NEA - Misiones - Norte			450			ESCASO			ROCA - MISIONES			5			10			-			10			10			200


			NEA - Misiones - Norte			5404			ALTO			OBERA II			10			20			-			30			30


			NEA - Misiones - Norte			353			ALTO			OBERA			20			30			-			40			40


			NEA - Misiones - Norte			366			ESCASO			P.MINERAL			5			10			-			10			10


			NEA - Misiones - Norte			1436			ALTO			A. DEL VALLE			10			20			-			40			40


			NEA - Misiones - Norte			1437			ALTO			SAN VICENTE			10			20			-			40			40


			NEA - Misiones - Norte			173			ESCASO			EL DORADO			5			10			-			10			10


			NEA - Misiones - Norte			4653			BAJO			WANDA			10			15			-			20			20


			NEA - Misiones - Norte			238			MEDIO			IGUAZU			10			20			-			20			20


			NEA - Corrientes - Parana Norte			463			ALTO			S.CATALINA CTES			20			40			-			40			40			50			100


			NEA - Corrientes - Parana Norte			5062			BAJO			COLONIA BRUGNE			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Parana Norte			53			ALTO			BELLA VISTA			10			20			-			20			20


			NEA - Corrientes - Parana Norte			5471			BAJO			PIRAYU			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Este			1053			ESCASO			ITA IBATE			5			10			-			10			10			20


			NEA - Corrientes - Este			5534			ESCASO			P. I. ITUZAINGO			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Este			5468			ESCASO			ITUZAINGO NORTE			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Este			1394			ESCASO			VIRASORO			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Este			1393			ESCASO			SANTO TOME CORR			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Uruguay			1434			ESCASO			LA CRUZ			5			10			-			10			10			20


			NEA - Corrientes - Uruguay			5454			ESCASO			YAPEYU			5			5			-			7			7


			NEA - Corrientes - Uruguay			363			ESCASO			P.DE LOS LIBRES			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Uruguay			5188			ESCASO			P. LIBRES NORTE			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Centro			323			ESCASO			MERCEDES DPEC			5			10			-			10			10			15


			NEA - Corrientes - Centro			150			ESCASO			CURUZU CUATIA			5			10			-			10			10


			NEA - Corrientes - Centro			5458			ESCASO			PASO TALA			5			5			-			7			7


			NEA - Corrientes - Parana Sur			5429			MEDIO			GOYA OESTE			10			20			-			20			20			60


			NEA - Corrientes - Parana Sur			209			MEDIO			GOYA			15			30			-			30			30


			NEA - Corrientes - Parana Sur			5505			MEDIO			STELLA MARIS			5			5			-			7			7


			NEA - Corrientes - Parana Sur			184			MEDIO			ESQUINA			10			20			-			25			25


			NEA - Chaco Oeste A			4964			ALTO			NUEVA POMPEYA			-			10			-			-			10						100


			NEA - Chaco - Resistencia			4573			ESCASO			CD5-CHACO			5			10			-			10			10			20


			NEA - Chaco - Resistencia			5078			ESCASO			LA LEONESA			5			10			-			10			10


			NEA - Chaco - Resistencia			46			ESCASO			BARRANQUERAS			5			10			-			11			11


			NEA - Chaco - Resistencia			5081			ESCASO			PUERTO VILELAS			5			10			-			10			10


			NEA - Chaco - Bermejo			5054			ESCASO			LA ESCONDIDA			5			10			-			10			10			50


			NEA - Chaco - Bermejo			415			ESCASO			PTE. DE LA PLAZA			5			10			-			10			10


			NEA - Chaco - Bermejo			489			MEDIO			SAN MARTIN CHACO			5			25			-			25			25


			NEA - Chaco - Bermejo			5457			MEDIO			PRESIDENCIA ROCA			5			15			-			30			30


			NEA - Chaco - Oeste			456			ALTO			ROQUE SAENZ PENA			5			10			-			10			10			20


			NEA - Chaco - Oeste			5077			ESCASO			QUITILIPI			5			10			-			10			10


			NEA - Chaco - Oeste			4986			MEDIO			TRES ISLETAS			5			10			-			10			10


			NEA - Chaco - Oeste			97			ALTO			CASTELLI CHACO			5			10			-			10			10


			NEA - Chaco - 			5391			BAJO			SAN BERNARDO CH			5			10			-			10			10			30


			NEA - Chaco - 			560			ALTO			VILLA ANGELA			10			30			-			30			30


			NEA - Chaco - 			5079			ESCASO			PAMPA DEL INFIER			5			5			-			5			5			50


			NEA - Chaco - 			5055			BAJO			CAMPO LARGO			5			15			-			15			15


			NEA - Chaco - 			112			ALTO			CHARATA			10			40			-			40			40


			NEA - Formosa - Bermejo			4952			ALTO			ING. G. JUAREZ			10			15			-			20			20			40			80


			NEA - Formosa - Bermejo			4843			ALTO			LAS LOMITAS NEA			10			25			-			25			25


			NEA - Formosa - Bermejo			1453			BAJO			IBARRETA			5			10			-			10			10


			NEA - Formosa - Bermejo			404			MEDIO			PIRANE			5			10			-			10			10


			NEA - Formosa - Bermejo			1433			BAJO			EL COLORADO			5			10			-			10			10


			NEA - Formosa - Picomayo			5114			ALTO			GUEMES FORMOSA			10			20			-			20			20			30


			NEA - Formosa - Picomayo			4957			ALTO			LAGUNA BLANCA			10			20			-			20			20


			NEA - Formosa - Picomayo			125			ESCASO			CLORINDA			5			10			-			10			10


			NEA - Formosa - Ciudad			201			MEDIO			FORMOSA I			15			15			-			15			15


			LIT - Entre Rios - Uruguay			1513			BAJO			COLON E.R.			15			10			-			20			20			40			20			40


			LIT - Entre Rios - Uruguay			5139			ESCASO			VILLA ELISA			20			20			-			20			20


			LIT - Entre Rios - Uruguay			64			ESCASO			C. DEL URUGUAY			5			5			-			5			5


			LIT - Entre Rios - Uruguay			481			ESCASO			SAN JOSE			30			20			-			30			30


			LIT - Entre Rios - Uruguay			500			BAJO			SAN SALVADOR			20			20			-			20			20


			LIT - Entre Rios - Uruguay			1493			BAJO			VILLAGUAY			10			10			-			10			10


			LIT - Entre Rios - Uruguay			221			ESCASO			GUALEGUAY			5			5			-			5			5


			LIT - Entre Rios - Parana Norte			174			ESCASO			EL PINGO			5			5			-			5			5			20


			LIT - Entre Rios - Parana Norte			501			BAJO			SANTA ELENA ER			10			10			-			10			10


			LIT - Entre Rios - Parana Norte			2273			ALTO			LA PAZ E.R.			10			15			-			-			15


			LIT - Entre Rios - Parana Sur			146			ESCASO			CRESPO-E.RIOS			5			5			-			5			5			15


			LIT - Entre Rios - Parana Sur			4994			BAJO			SEGUI			-			5			-			-			5


			LIT - Entre Rios - Parana Sur			4995			ALTO			VIALE			-			10			-			-			10


			LIT - Santa Fe - R 9			94			ESCASO			CASILDA			5			5			-			5			5			10			40


			LIT - Santa Fe - R 9			82			MEDIO			CANADA DE GOMEZ			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 9			5362			MEDIO			C.GOMEZ NORTE			-			-			-			10			10


			LIT - Santa Fe - R 9			1613			ESCASO			LAS PAREJAS			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 9			280			ESCASO			LAS ROSAS			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 9			5443			ESCASO			ROLDAN			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 33			5331			ESCASO			PEREZ			-			-			-			10			10			60


			LIT - Santa Fe - R 33			4913			ESCASO			CHABAS			10			15			-			15			15


			LIT - Santa Fe - R 33			94			ESCASO			CASILDA			10			10			-			10			10


			LIT - Santa Fe - R 33			196			MEDIO			FIRMAT			30			30			-			30			30


			LIT - Santa Fe - R 33			553			ALTO			VENADO TUERTO			30			30			-			30			30


			LIT - Santa Fe - R 33			461			ALTO			RUFINO			30			30			-			30			30


			LIT - Santa Fe - General			213			ESCASO			GRAL. LAGOS			20			20			-			20			20			15


			LIT - Santa Fe - General			673			ESCASO			V.C.RESIDENCIAL			15			10			-			10			10


			LIT - Santa Fe - General			4841			ESCASO			LA RIBERA			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - General			484			ESCASO			SAN JUSTO S.FE			10			15			-			15			15


			LIT - Santa Fe - General			578			ESCASO			AROCENA			20			20			-			20			20


			LIT - Santa Fe - R 34			30			BAJO			ARRUFO			20			20			-			20			20			50


			LIT - Santa Fe - R 34			653			ALTO			CERES			20			15			-			20			20


			LIT - Santa Fe - R 34			2933			MEDIO			SAN GUILLERMO			20			20			-			20			20


			LIT - Santa Fe - R 34			183			ESCASO			ESPERANZA			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 34			317			ESCASO			MARIA JUANA			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 34			428			ALTO			RAFAELA OESTE			20			20			-			20			20


			LIT - Santa Fe - R 34			1633			MEDIO			RAFAELA SUR			20			20			-			20			20


			LIT - Santa Fe - R 34			473			ESCASO			SAN CARLOS			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 34			480			ESCASO			SAN JORGE			5			5			-			5			5


			LIT - Santa Fe - R 34			526			BAJO			SUNCHALES			10			20			-			20			20


			LIT - Santa Fe - R 34			1573			BAJO			TOSTADO			15			15			-			15			15


			LIT - Santa Fe - Parana			5363			ALTO			VILLA OCAMPO SUR			-			-			-			20			20			20


			LIT - Santa Fe - Parana			568			ALTO			VILLA OCAMPO			20			10			-			20			20


			LIT - Santa Fe - Parana			434			ESCASO			RECONQUISTA S.FE			5			5			-			10			10


			LIT - Santa Fe - Parana			5199			ESCASO			AVELLANEDA S.FE			5			5			-			10			10


			LIT - Santa Fe - Parana			5142			ESCASO			CHAPERO			10			10			-			10			10


			PBA - Centro			3233			ESCASO			PUAN			5			5			-			10			10			10			100			100


			PBA - Centro			466			ESCASO			SALADILLO S.FE			5			5			-			10			10


			PBA - Centro			355			ESCASO			OLAVARRIA VIEJA			5			10			-			15			15


			PBA - Centro			126			ESCASO			CNEL. DORREGO			5			5			-			5			5


			PBA - Centro			540			ESCASO			TORNQUIST			5			5			-			10			10


			PBA - Centro			348			ESCASO			NORTE II			5			5			-			10			10


			PBA - Centro			90			ESCASO			CARLOS CASARES			5			5			10			-			10


			PBA - Mercedes			4886			ESCASO			LUJAN DOS - GBA			-			-			-			10			10			10


			PBA - Mercedes			321			ESCASO			MERCEDES BS.AS.			10			10			-			10			10


			PBA - Mercedes			117			ESCASO			CHIVILCOY			10			10			-			10			10


			PBA - Mercedes			312			ESCASO			MALVINAS-BS.AS.			10			10			-			10			10


			PBA - Lobos			301			ESCASO			LUJAN- GBA			10			10			10			10			10			20


			PBA - Lobos			627			MEDIO			LAS HERAS			-			-			15			-			15


			PBA - Lobos			296			ALTO			LOBOS			-			20			20			-			20


			PBA - Arrecifes			388			ESCASO			PERGAMINO			10			10			-			10			10			30


			PBA - Arrecifes			50388			BAJO			PERGAMINO 66			-			-			10			10			10


			PBA - Arrecifes			26			ALTO			ARRECIFES			10			20			20			-			20


			PBA - Arrecifes			145			ALTO			CPTAN SARMIENTO			10			5			15			-			15


			PBA -  O'Higgins			470			ALTO			SALTO BS.AS.			-			-			-			20			20			100


			PBA -  O'Higgins			109			BAJO			CHACABUCO			10			10			-			10			10


			PBA -  O'Higgins			4693			BAJO			CHACABUCO IND.			10			10			-			10			10


			PBA -  O'Higgins			253			ALTO			JUNIN			30			20			-			30			30


			PBA -  O'Higgins			294			ALTO			LINCOLN			30			20			-			30			30


			PBA -  O'Higgins			237			MEDIO			I.M.S.A.			10			10			-			20			20


			PBA -  O'Higgins			454			BAJO			ROJAS			10			10			-			10			10


			PBA -  O'Higgins			4842			ALTO			COLON BA 132			20			20			-			20			20


			COMAHUE - NEUQUÉN			405			ESCASO			PLAYA PLANICIE BANDERITA			15			15			-			15			15						15			20


			COMAHUE - ALIPIBA			43			MEDIO			BARILOCHE			30			40			-			40			40			90			15


			COMAHUE - RÍO NEGRO - ALIPIBA			401			BAJO			PILCANIYEU			25			7.5			-			25			25


			COMAHUE - RÍO NEGRO - VIEDMA			648			ESCASO			VIEDMA			40			45			-			30			30			40


			COMAHUE - RÍO NEGRO - VIEDMA			635			ESCASO			SAN ANTONIO OESTE			10			30			-			30			30


			COMAHUE - RÍO NEGRO - MEDANITO			159			ESCASO			DIVISADEROS			10			30			-			40			40			40


			COMAHUE - RÍO NEGRO - MEDANITO			320			ESCASO			MEDANITO			-			30			-			30			30


			COMAHUE - LA PAMPA			432			ALTO			REALICO			20			40			-			40			40			140			15


			COMAHUE - LA PAMPA			1873			ESCASO			MACACHIN			-			10			-			10			10


			COMAHUE - LA PAMPA			4904			BAJO			MAURICIO MAYER			10			30			-			30			30


			COMAHUE - LA PAMPA			205			ALTO			GENERAL PICO			30			30			-			30			30


			COMAHUE - LA PAMPA			5103			BAJO			SANTA ROSA SUR			20			30			-			30			30


			COMAHUE - LA PAMPA			506			BAJO			SANTA ROSA LP			30			30			-			30			30


			NOA - SANTIAGO - COPO			3398			ALTO			BANDERA			30			30			-			40			40			50			30			140


			NOA - SANTIAGO - COPO			21			ALTO			AÑATUYA			35			25			-			30			30


			NOA - SANTIAGO - COPO			527			MEDIO			SUNCHO CORRAL			20			20			-			20			20


			NOA - SANTIAGO - COPO			193			BAJO			FERNANDEZ			5			5			-			5			5


			NOA - SANTIAGO - COPO			3399			BAJO			QUIMILI			5			5			-			5			5


			NOA - SANTIAGO - COPO			5073			BAJO			COPO			5			5			-			5			5


			NOA - SANTIAGO - COPO			4898			BAJO			CAMPO GALLO			5			5			-			5			5


			NOA - SANTIAGO			3353			ESCASO			SANTIAGO OESTE			5			5			-			5			5			10


			NOA - SANTIAGO			255			ESCASO			LA BANDA (*)			5			5			-			5			5


			NOA - SANTIAGO			448			ESCASO			RIO HONDO			5			5			-			5			5


			NOA - TUCUMÁN			14			ESCASO			AGUILARES			5			5			-			5			5			5			20


			NOA - TUCUMÁN			204			ESCASO			INDEPENDENCIA (*)			5			5			-			5			5


			NOA - TUCUMÁN			1903			ESCASO			LULES			5			5			-			5			5


			NOA - SALTA			5337			ESCASO			LA PUNA			-			5			-			-			5			10			30


			NOA - SALTA			225			ESCASO			GUEMES			5			5			-			5			5


			NOA - SALTA			3513			ESCASO			COBOS			5			5			-			5			5


			NOA - SALTA			2833			ESCASO			EL CARRIL			-			-			5			5			5


			NOA - LA RIOJA			111			BAJO			CHAMICAL			10			10			-			20			20			20			30


			NOA - LA RIOJA			347			ESCASO			NONOGASTA			-			-			5			5			5


			NOA - LA RIOJA			266			ESCASO			LA RIOJA NORTE (*)			5			5			-			5			5


			NOA - LA RIOJA			4815			ESCASO			LA RIOJA SUR			5			5			-			5			5


			NOA - LA RIOJA			202			ESCASO			FRIAS (*)			5			5			-			5			5


			NOA - LA RIOJA			378			ESCASO			PATQUIA			5			5			-			5			5


			NOA - LA RIOJA			1233			ESCASO			VILLA UNION			5			5			-			5			5


			NOA - LA RIOJA			5342			ESCASO			MALLIGASTA			5			5			-			5			5


			NOA - Tartagal			357			MEDIO			ORAN			25			25			-			25			25			80			40


			NOA - Tartagal			4971			MEDIO			TABACAL			-			-			-			20			20


			NOA - Tartagal			532			ALTO			TARTAGAL			30			30			-			30			30


			NOA - Tartagal			5094			MEDIO			SENDA HACHADA			15			10			-			20			20


			NOA - Libertador			5223			MEDIO			LA ESTRELLA			-			15			-			15			15			80


			NOA - Libertador			4827			MEDIO			A. SARAVIA			10			10			-			10			10


			NOA - Libertador			248			BAJO			J.V. GONZALES			5			5			-			5			5


			NOA - Libertador			395			MEDIO			PICHANAL			20			20			-			20			20


			NOA - Libertador			5347			ALTO			CAIMANCITO			-			-			-			60			60


			NOA - Libertador			287			BAJO			LIBERTADOR			30			30			-			30			30


			NOA - Libertador			497			ESCASO			SAN PEDRO			5			5			-			5			5


			NOA - Jujuy			483			ESCASO			SAN JUANCITO			5			5			-			5			5			10


			NOA - Jujuy			279			ESCASO			LAS MADERAS			5			5			-			5			5


			NOA - Jujuy			252			ESCASO			JUJUY SUR			5			5			-			5			5


			NOA - Jujuy			5336			ESCASO			CAUCHARI			-			5			-			-			5


			NOA - Catamarca			99			BAJO			CATAMARCA			10			10			-			10			10			20			30


			NOA - Catamarca			4996			BAJO			PANTANILLO			10			10			-			10			10


			NOA - Catamarca			4933			BAJO			VALLE VIEJO			10			10			-			10			10


			NOA - Catamarca			435			ESCASO			RECREO			5			5			-			5			5			10


			NOA - Catamarca			202			ESCASO			FRIAS			5			5			-			5			5


			NOA - Catamarca			488			ESCASO			SAN MARTIN			5			5			-			5			5


			NOA - Catamarca			3613			ESCASO			AMPAJANGO			-			5			-			-			5			5


			NOA - Catamarca			536			BAJO			TINOGASTA			10			10			-			10			10			20


			NOA - Catamarca			1195			BAJO			ANDALGALA			10			10			-			10			10


			NOA - Catamarca			51			BAJO			BELEN			10			10			-			10			10








						Referencias:


						(*) Valores de 13.2kV válidos para los niveles de tensión de la generación de la ET:


						La Rioja Norte 10 kV


						Independencia 11.5 kV


						Frías 11.5 kV


						La Banda 13.2 kV
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CONTRATO DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE 



Por la Central “ _____________ ” 



entre 



La COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 



como Comprador 



 



y 



“ ____________________ “ 
como Vendedor 



[ … ] de [ ……… ] de 2023 











CONTRATO DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE 
CENTRAL [_____________] 



 



El presente CONTRATO DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 



RENOVABLE (en adelante el "Contrato"), se celebra en la Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires, República Argentina, a los [_] días del mes de [______] de 2023, entre: 



1. La COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 



ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), una sociedad anónima 



debidamente constituida de conformidad con las leyes de la República Argentina, con 



domicilio en Avenida Eduardo Madero 942, Piso 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 



República Argentina, actuando por instrucción regulatoria en los términos del Artículo 1° 



de la Resolución de la ex-Secretaría de Energía número 2022/2005 y en representación 



de los Agentes Distribuidores del MEM (en tal calidad, el "Comprador"); representada 



en este acto por los Sres. [__________________], DNI [_______] y 



[__________________], DNI [_______], en su calidad de apoderados; y  



2. [ __________________], una Sociedad debidamente constituida de conformidad con 



las leyes de la República Argentina, con domicilio en [ __________________], República 



Argentina (en adelante, el "Vendedor") representada en este acto por el/los Sr/es. 



[_____________], DNI [ _______], y [ _____________], DNI [_________], en 



su calidad de [________________] 



CONSIDERANDO: 



(A) Que las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, los Decretos Nros. 531/2016, 882/2016 y 



471/2017 establecen el marco del "Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes 



Renovables de Energía Destinada a la Producción de Energía Eléctrica" (el "Régimen de 



Fomento de las Energías Renovables"). 



(B) Que el Decreto N° 531/2016, modificado por los Decretos Nros. 471/2017 y 



962/2017 establece que CAMMESA o el ente que designe la Autoridad de Aplicación de 



las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 realizará una convocatoria con el objeto de celebrar 



contratos de abastecimiento de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables.  



(C) Que la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, en su calidad de 



Autoridad de Aplicación de las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, de acuerdo con lo dispuesto 



en el punto 4 del apartado VIII bis de la planilla Anexa al Artículo 11 del Decreto N° 958 



del 25 de octubre de 2018 y el Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 531/2016 y sus 



modificatorios, mediante la Resolución SE N° [________] de fecha [___] de [_______], 



realizó la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional RenMDI (la “Convocatoria”) y 



aprobó el Pliego de Bases y Condiciones aplicable (el “Pliego de Bases y Condiciones” 



o “PBC”). 



(D) Que por la Resolución SE N° [________] se dispuso la Adjudicación de distintas 



Ofertas presentadas en la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional citada 



precedentemente (la "Resolución de Adjudicación"). 



 



1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 



1.1 Definiciones. En el presente Contrato, los términos que se utilicen en mayúsculas 



que no sean un nombre propio, el comienzo de una oración, o se les asigne un significado 



particular en virtud del presente, tendrán los significados asignados a los mismos en el 



Pliego de Bases. Adicionalmente, los términos que se indican a continuación, ya sea que 



se usen en singular o plural, tendrán los siguientes significados: 
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"Agente MEM" significa un agente reconocido del MEM de acuerdo con lo establecido 



en Los Procedimientos.  



"Agentes Distribuidores" tiene el significado que se le asigna en Los Procedimientos. 



"Año Calendario" significa el período que comienza en (e incluye) cada 1 de enero y 



finaliza en (e incluye) cada 31 de diciembre inmediatamente posterior.  



“Autoridad de Aplicación”: significa la Secretaría de Energía de la República 



Argentina. 



"Autoridad de Gobierno" significa cualquier gobierno de la República Argentina, ya sea 



federal, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o cualquier 



secretaría, departamento, tribunal, comisión, consejo, dependencia, órgano, entidad o 



autoridad similar de cualquiera de dichos gobiernos, ya sea que pertenezcan a la 



administración pública federal, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de 



Buenos Aires, ya sea centralizada, desconcentrada o descentralizada, y los poderes 



legislativo y judicial, ya sean federales, provinciales, municipales o de la Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires.  



"Autorización" significa cualquier autorización, aprobación, licencia, concesión, 



permiso, registro, requerimiento, sentencia, resolución, orden, decreto, publicación o 



notificación de cualquier Autoridad de Gobierno.  



"Autorización Ambiental" significa cualquier Autorización en materia ambiental o 



social emitida o a ser emitida por cualquier Autoridad de Gobierno competente de la 



provincia de la República Argentina en la que se ubica la Central de Generación (o, si la 



Central de Generación se ubica en más de una provincia, emitida por la Autoridad de 



Gobierno competente de cada una de tales provincias) requerida conforme a la 



Legislación Aplicable para la construcción de la Central de Generación. 



"Cambio de Ley" significa cualquier cambio en la Legislación Aplicable o en su 



interpretación por cualquier Autoridad de Gobierno competente a partir de la Fecha de 



Suscripción. 



"Central de Generación" significa la central generadora de energía eléctrica de fuente 



renovable que el Vendedor se compromete a construir, operar y mantener para cumplir 



con el abastecimiento de la Energía Contratada, cuya ubicación y características se 



describen en el Anexo A (Descripción de la Central de Generación), y todos los demás 



activos asociados con la misma, incluyendo instalaciones y equipos de medición y 



control, la línea de transmisión y estación transformadora sea éstas posteriormente 



cedidas o no al transportista a Agente Distribuidor, para conectar la Central de Generación 



al Punto de Entrega.  



"Comprador" tiene el significado que se le asigna en el encabezamiento del presente 



Contrato. 



"Control" significa la capacidad de dirigir o determinar la dirección de la administración 



o de las actividades o negocios sustanciales de una persona jurídica o entidad, ya sea por 



medio de la propiedad de acciones u otros valores mobiliarios con derecho a voto, 



mediante relaciones contractuales o corporativas o mediante cualquier otro medio; en el 



entendido que se considerará que cualquier persona física, jurídica o entidad que posea 



más del cincuenta por ciento (50%) del capital accionario con derecho a voto de otra 



persona jurídica o entidad, o que tenga derechos contractuales o corporativos que 



otorguen el mismo nivel de control sobre esa otra persona jurídica o entidad que el que 



tendría un accionista con más del cincuenta por ciento (50%) del capital accionario con 



derecho a voto, tiene el Control de dicha persona jurídica o entidad. 
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"Convocatoria" tiene el significado que se le asigna en el Considerando (C) del presente 



Contrato. 



"Costos Fijos MEM" significa, colectivamente, los costos fijos correspondientes a la 



operación de la Central de Generación en el MEM determinados por la SE, entre los que 



se incluyen los siguientes costos: (a)cargos de transporte de corresponder , (b) cargos por 



conexión abonados a transportistas de energía eléctrica nacionales o troncales, (c) cargos 



de transporte abonados a Prestadores Adicionales de la Función Técnica de Transporte, 



(d) cargo correspondiente a la Central de Generación por gastos del OED, (f) tasa de 



fiscalización y control correspondiente a abonar por la Central de Generación al ENRE, 



según lo previsto en el artículo 67 de la Ley 24.065 y (g) cargo por uso de la regulación 



primaria de frecuencia para aquéllos equipos que no puedan proveerla. 



"Cuenta del Vendedor" significa la cuenta bancaria que el Vendedor designe, en 



cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, mediante comunicación 



escrita entregada al Comprador. 



"Día Hábil" significa cualquier día excepto (a) sábados y domingos, (b) feriados no 



laborables en la República Argentina y (c) días en que las entidades financieras no se 



encuentren abiertas al público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



“Disponibilidad de Potencia de Almacenamiento” significa para cualquier período, a 



cualquier hora, durante tal período la potencia media disponible de almacenamiento en 



baterías para los Generadores que la tengan comprometida en la oferta adjudicada. 



"Dólar" significa, en cualquier fecha, la moneda vigente y de curso legal en los Estados 



Unidos de América en tal fecha.  



"DTE" significa el documento de transacciones económicas emitido por el Comprador 



de conformidad con el Apartado 5.2.3 del Capítulo 5 de Los Procedimientos.  



"DTE Definitivo" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 12.3 (DTE 



Definitivo. Notas por Observaciones al DTE Provisorio). 



"DTE Provisorio" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 12.1 (DTE 



Provisorio. Liquidaciones de Ventas). 



"Energía Abastecida" significa, para cualquier período, la Energía Contratada generada 



por la Central de Generación e inyectada en el Punto de Entrega, a cualquier hora y 



durante cualquier bloque de producción, durante tal período. 



"Energía Contratada" significa toda la energía eléctrica generada por la Potencia 



Contratada durante el Período de Abastecimiento. 



"ENRE" significa el Ente Nacional Regulador de la Electricidad de la República 



Argentina. 



"Entidad Financiera" significa una entidad financiera autorizada por la Autoridad de 



Gobierno competente para realizar operaciones bancarias, según corresponda, en la 



República Argentina. 



"Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor" tiene el significado que se le asigna en el 



Artículo 1730 del Código Civil y Comercial de la República Argentina, en el entendido 



que ninguno de los siguientes eventos constituirán un "Evento de Caso Fortuito o Fuerza 



Mayor": (a) cualquier condición que afecte la disponibilidad o la calidad del Recurso 



Renovable, incluyendo la instalación de cualquier central de generación o de cualquier 



otro tipo de infraestructura en predios colindantes o cercanos al Sitio y la construcción de 



cualquier central de generación o represa aguas arriba del Sitio, (b) las condiciones 



climáticas que afecten al Sitio o a la Central de Generación exceptuando a terremotos, 
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huracanes, tornados, incendios forestales e inundaciones, (c) la estabilidad o la capacidad 



de absorción del SADI o la red eléctrica del Agente Distribuidor, (d) cualquier huelga o 



evento similar que afecte al Vendedor o a sus contratistas pero no a los generadores de 



energía eléctrica en la República Argentina en general o a sus contratistas, o (e) la falta 



de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por los Agentes 



Distribuidores y/o PAFTT.  



"Fecha de Habilitación Comercial" significa la fecha en la que el OED, actuando de 



conformidad con Los Procedimientos, otorga al Vendedor la habilitación comercial para 



la operación en el MEM respecto de, por lo menos, el noventa y ocho por ciento (98%) 



de la Potencia Contratada.  



"Fecha de Oferta" significa [___] de [_______] de 2022. 



"Fecha de Rescisión Efectiva" significa la fecha en la que el presente Contrato deja de 



estar vigente entre las Partes (salvo respecto de aquellas disposiciones que, por sus 



propios términos, sobreviven a la ocurrencia de tal evento). 



"Fecha de Suscripción" significa la fecha en que las Partes suscriben el presente 



Contrato, la cual se indica en la carátula del mismo. 



"Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas" tiene el significado asignado en 



la Cláusula 12.5 (Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas). 



"Fecha Programada de Habilitación Comercial" significa [____] días corridos a partir 



del plazo indicado en los Artículos 21.1, 21.4 o 21.5 del PBC. 



"Esquema de Pagos hasta la Habilitación Comercial" tiene el significado que se le 



asigna en el Pliego de Bases y Condiciones. 



"Grandes Usuarios" tiene el significado que se le asigna en Los Procedimientos. 



"Incrementos Fiscales No Trasladables" significa todos los incrementos fiscales no 



trasladables al Precio Adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la 



Ley N° 27.191 y en el Artículo 13 del Anexo II del Decreto N° 531/2016. 



"Incrementos Fiscales Trasladables" significa los incrementos fiscales trasladables al 



Precio Adjudicado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 27.191 y 



en el Artículo 13 del Anexo II del Decreto N° 531/2016 producidos con posterioridad a 



la Fecha de Oferta. 



"Legislación Aplicable" significa todas las leyes, tratados, reglamentos, decretos, 



regulaciones, reglas, decisiones, sentencias y órdenes judiciales, órdenes administrativas, 



interpretaciones, criterios, resoluciones, autorizaciones, directivas, bases, manuales y 



demás normas o decisiones de cualquier tipo adoptadas, emitidas o promulgadas, según 



sea aplicable, por cualquier Autoridad de Gobierno, según se encuentren en vigor en el 



momento de que se trate. 



"Liquidación de Ventas" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 12.1 (DTE 



Provisorio. Liquidaciones de Ventas). 



"Los Procedimientos" significa los Procedimientos para la Programación de la 



Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios del MEM, establecidos por la 



Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex Secretaría de Energía Eléctrica, 



según la misma ha sido y sea modificada y complementada. 



"MEM" significa el Mercado Eléctrico Mayorista de la República Argentina instituido y 



regulado conforme a lo previsto en los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, los Decretos 



Nros. 1398/1992 y 186/1995 y la Resolución N° 61/1992 de la Secretaría de Energía 



Eléctrica, y sus modificatorias y/o complementarias. 
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"Montos en Dólares" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 12.1 (DTE 



Provisorio. Liquidaciones de Ventas). 



"Notificación de Caso Fortuito o Fuerza Mayor" significa una comunicación escrita 



enviada por una Parte a la otra por medio de la cual la Parte emisora notifica a la Parte 



receptora que se ha verificado la ocurrencia de un Evento de Caso Fortuito o Fuerza 



Mayor; en el entendido que en el caso que la comunicación sea enviada por el Vendedor 



al Comprador, se deberá indicar el porcentaje de Potencia Contratada afectada por el 



Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 



"Notificación de Causal de Rescisión" significa una comunicación escrita enviada por 



una Parte a la otra por medio de la cual la Parte emisora notifica a la Parte receptora la 



ocurrencia de una causal de rescisión del presente Contrato de conformidad con la 



Cláusula 19.2 (Causales de Rescisión por el Comprador), la Cláusula 19.3 (Causales de 



Rescisión por el Vendedor) o la Cláusula 19.4 (Rescisión por Caso Fortuito o Fuerza 



Mayor), según sea aplicable. 



"Notificación de Incumplimiento" significa una comunicación escrita enviada por el 



Comprador al Vendedor por medio de la cual el Comprador notifica al Vendedor que este 



último se encuentra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones bajo el presente 



Contrato.  



"Notificación de Rescisión" significa una comunicación escrita enviada por una Parte a 



la otra por medio de la cual la Parte emisora procede a rescindir el presente Contrato de 



conformidad con la Cláusula 20.1 (Procedimiento para Rescisión por el Comprador), la 



Cláusula 20.2 (Procedimiento para Rescisión por el Vendedor) o la Cláusula 20.3 



(Procedimiento para Rescisión por Caso Fortuito o Fuerza Mayor), según sea aplicable. 



"OED" significa Organismo Encargado del Despacho, el que está a cargo de la Compañía 



Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. de acuerdo a las atribuciones 



conferidas por el Decreto N° 1192/1992 y sus modificatorios, actuando de conformidad 



con la Legislación Aplicable, o cualquier persona jurídica o entidad que la suceda en tal 



calidad. 



"Oferta" tiene el significado que se le asigna en el Pliego de Bases y Condiciones. 



"Pago por Energía" significa cualquier monto mensual adeudado por el Comprador al 



Vendedor conforme las transacciones económicas del MEM (bajo cualquier Liquidación 



de Venta, Factura y/o notas de crédito o débito, de existir), conforme lo previsto en el 



Contrato, que no fuere cancelado en la fecha de vencimiento de la Liquidación de Venta 



según lo previsto en la Cláusula 12 (Transacciones Económicas). 



"Parte" significa el Comprador o el Vendedor, según lo requiera el contexto, o ambos 



cuando se utilice el plural. 



"Parte Indemnizada" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 22.1 



(Indemnizaciones). 



"Parte Obligada" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 22.1 



(Indemnizaciones). 



"Período de Abastecimiento" tiene el significado que se le asigna en la Cláusula 6.1 



(Período de Abastecimiento). 



"Peso" significa, en cualquier fecha, la moneda vigente y de curso legal en la República 



Argentina en tal fecha. 



"Plazo de Pago" tiene el significado que se le asigna en el Apartado 5.6 del Capítulo 5 



de Los Procedimientos. 
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"Pliego de Bases y Condiciones" tiene el significado que se le asigna en el Considerando 



(C) del presente Contrato. 



"Potencia" significa la potencia activa nominal de la Central de Generación, que 



corresponde a la suma de las potencias activas nominales de las unidades generadoras de 



energía eléctrica que componen la Central de Generación. 



"Potencia Contratada" significa la cantidad máxima de MW de la Central de Generación 



que será pagada por el Comprador al Vendedor al Precio Adjudicado conforme la misma 



sea definida en la comunicación de adjudicación. 



“Potencia Instalada” significa la cantidad de MW efectivamente instalados de la Central 



de Generación la cual no podrá ser inferior a la Potencia Contratada. Cualquier volumen 



de energía eléctrica generada por la Central de Generación en exceso de la Potencia 



Contratada podrá ser comercializada, en el mercado Spot valorizada al precio establecido 



en la Resolución N° 238 de fecha 18 de abril de 2022 de la Secretaría de Energía o la que 



la reemplace. 



"Prácticas Prudentes de la Industria" significa aquellas prácticas, métodos, técnicas y 



estándares susceptibles de ser modificados de tiempo en tiempo (a) que son generalmente 



aceptados en la industria internacional de la generación de energía eléctrica en base a 



fuentes renovables para su uso en la ingeniería de instalaciones para generar energía 



eléctrica, así como aquellas operaciones para el diseño, la realización de la ingeniería 



necesaria, la construcción, la realización de pruebas, la operación y el mantenimiento de 



equipos de manera legal, segura, eficiente y económica y (b) que se encuentran en 



conformidad en todos sus aspectos relevantes con los lineamientos de operación y 



mantenimiento del fabricante, en cada caso, tal y como sea aplicable al equipo de que se 



trate, teniendo en cuenta su tamaño, servicio y tipo. Las Prácticas Prudentes de la Industria 



no se limitan a la práctica o método óptimo, con exclusión de las demás, sino que se 



refieren a las prácticas y métodos comunes y razonablemente utilizados en la industria. 



"Precio Adjudicado" significa el valor en Dólares por megavatio-hora indicado en el 



punto 1 del Anexo A del presente Contrato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 



de Adjudicación. 



"Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte o PAFTT" tiene el 



significado que se le asigna en Los Procedimientos. 



"Punto de Entrega" es el indicado en el punto 1 del Anexo A del Contrato. 



"Recurso Renovable" significa el recurso renovable a ser utilizado por la Central de 



Generación para la generación de la Energía Contratada, según lo indicado en la Oferta. 



"Requerimientos Técnicos" son cada uno de los requerimientos técnicos solicitados a 



los Proyectos detallados en los Artículos 12.3, 12.4 y 12.5 del PBC.  



"Resolución de Adjudicación" tiene el significado que se le asigna en el Considerando 



(C) del presente Contrato. 



"SADI" significa el Sistema Argentino de Interconexión. 



"SE" significa la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.  



"Sitio" significa el predio, o conjunto de predios, en los que se construirá la Central de 



Generación, según lo indicado en la Oferta.  



"Solicitud de Revisión de Condiciones Contractuales" significa una comunicación 



escrita enviada por el Vendedor al Comprador solicitando la revisión de las condiciones 
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del presente Contrato conforme a lo previsto en la Cláusula 16.1 (Condiciones 



Contractuales Afectadas). 



“Tipo de Cambio”: significa, para cualquier Día Hábil, (a) el "Tipo de Cambio de 



Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista)" publicado por el Banco Central de la 



República Argentina para tal Día Hábil, (b) si el Banco Central de la República Argentina 



no ha publicado por cualquier razón el "Tipo de Cambio de Referencia Comunicación 



"A" 3500 (Mayorista)" para tal Día Hábil, el "Tipo de Cambio de Referencia 



Comunicación "A" 3500 (Mayorista)" publicado por el Banco Central de la República 



Argentina para el Día Hábil más cercano dentro del mismo mes calendario, aclarándose 



que en caso de que existiera más de un Día Hábil equidistante a la fecha en que no se 



publicó el "Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista)", se 



aplicará lo previsto en el inciso (c) de la presente definición, (c) si el Banco Central de la 



República Argentina no ha publicado por cualquier razón el "Tipo de Cambio de 



Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista)" para el mes calendario en el cual se 



encuentra comprendido tal Día Hábil, el tipo de cambio que acuerden las Partes y que sea 



aprobado por la Autoridad de Aplicación o el órgano que ésta determine o (d) a falta de 



acuerdo entre las Partes o falta de aprobación por la Autoridad de Aplicación o el órgano 



que ésta determine, el tipo de cambio que se determine de conformidad con la Cláusula 



25 (Solución de Controversias) del Contrato de Abastecimiento. 



"Vendedor" tiene el significado que se le asigna en el encabezamiento del presente 



Contrato. 



1.2 Interpretación. Las siguientes disposiciones serán aplicables en la interpretación 



del presente Contrato: 



(a) toda referencia efectuada en el presente Contrato a "Cláusula" o "Anexo" se deberá 



entender efectuada a Cláusulas o Anexos del presente Contrato, salvo indicación 



expresa en sentido contrario; 



(b) toda referencia efectuada en el presente a "días" se deberá entender efectuada a días 



corridos; 



(c) los títulos o encabezamientos de las cláusulas tienen el único objeto de servir de 



guía en la lectura del presente Contrato; se considerará que tales títulos o 



encabezamientos no alteran el contenido de las cláusulas correspondientes; 



(d) cualquier mención a una Autoridad de Gobierno específica en el presente Contrato 



deberá entenderse efectuada a ésta o a quien la suceda o a quien ésta designe para 



realizar los actos a que se refiere el presente Contrato o la Legislación Aplicable;  



(e) cualquier mención a un documento o contrato en el presente Contrato deberá 



entenderse efectuada a tal documento o contrato según sea modificado o 



complementado de tiempo en tiempo; y 



(f) cualquier mención a la Legislación Aplicable en el presente Contrato deberá 



entenderse efectuada a la Legislación Aplicable según sea modificada o 



complementada de tiempo en tiempo. 



2. DOCUMENTOS CONTRACTUALES  



2.1 Enumeración de los Documentos Contractuales. Los documentos que integran 



el presente Contrato son los siguientes: 



(a) Pliego de Bases y Condiciones;  



(b) el presente Contrato, incluyendo todos sus Anexos;  











CONTRATO DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE 
CENTRAL [_____________] 



 



(c) La Oferta  



2.2 Prelación entre los Documentos Contractuales. En el caso de existir 



contradicciones entre los documentos contractuales indicados en la Cláusula 2 



(Enumeración de los Documentos Contractuales), el orden de prelación para su 



interpretación será determinado por el orden en que cada uno de tales documentos 



contractuales ha sido listado en tal Cláusula. 



3. DECLARACIONES DE LAS PARTES 



3.1 Declaraciones del Vendedor. El Vendedor declara, en la Fecha de Suscripción, 



que: 



(a) es una [Sociedad / U.T. / Contrato de Fideicomiso ] debidamente constituida de 



conformidad con las leyes de la República Argentina que tiene por único objeto 



social la construcción, financiación, puesta en marcha, operación y mantenimiento 



de la Central de Generación y demás actividades directamente asociadas con las 



anteriores1; 



(b) ha llevado a cabo los actos corporativos y/o contractuales, obtenido las 



Autorizaciones y cumplido con los requisitos de la Legislación Aplicable para 



celebrar y cumplir con el presente Contrato; 



(c) cada una de las personas físicas que suscribe el presente Contrato en representación 



del Vendedor cuenta con facultades necesarias y suficientes para comparecer a la 



celebración del presente Contrato y obligar al Vendedor en los términos del mismo; 



(d) las obligaciones asumidas por el Vendedor bajo el presente Contrato constituyen 



obligaciones válidas y exigibles del Vendedor; 



(e) es un Agente MEM o ha solicitado la autorización pertinente para actuar como 



Agente MEM para la Central de Generación, incluyendo la posible transferencia de 



dicho carácter, satisfaciendo los requisitos exigidos en la normativa vigente;  



(f) todas las Autorizaciones Ambientales requeridas con relación a la Central de 



Generación que no hayan sido obtenidas a la Fecha de Suscripción, y sin perjuicio 



de lo requerido por la Autoridad de Gobierno correspondiente del Sitio de la Central 



de Generación, serán obtenidas en forma previa a la Fecha de Habilitación 



Comercial o a la obtención del Certificado de Inclusión, en caso de solicitarse este 



último; 



(g) si la Central de Generación utiliza como Recurso Renovable la energía 



hidroeléctrica, la concesión para el uso del agua para fines de generación de 



electricidad ha sido obtenida, continúa vigente y no se encuentra sujeta a ningún 



procedimiento administrativo o proceso judicial que pueda razonablemente resultar 



en su revocación total o parcial; 2 



(h) con respecto a los predios que están comprendidos en el Sitio (i) es propietario o ha 



obtenido el derecho real de superficie, o (ii) ha celebrado un contrato de (A) 



usufructo o (B) locación o comodato de inmuebles en cada caso por un plazo igual 



o superior al del Periodo de Abastecimiento y/o (iii) en caso de predios del dominio 



público, ha obtenido las Autorizaciones requeridas por la Legislación Aplicable 



para la utilización de dichos predios sin restricción por un plazo igual o superior al 



                                            
1 Adaptar redacción en función a la figura escogida. 



2 La cláusula 3.1 (h) es únicamente aplicable a PAH 
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del Periodo de Abastecimiento, en el entendido que, a los efectos de esta 



declaración, se entenderá que "Sitio" no comprende los predios ni los derechos 



reales necesarios para la construcción de la línea de transmisión y transformador 



requeridas para interconectar la Central de Generación al Punto de Entrega;  



(i) ha celebrado un Acuerdo de Conexión Técnica con el Agente Distribuidor y/o 



PAFTT correspondiente. 



3.2 Declaraciones del Comprador. El Comprador declara, en la Fecha de Suscripción, 



que: 



(a) es una sociedad anónima debidamente constituida de conformidad con las leyes de 



la República Argentina;  



(b) ha llevado a cabo los actos corporativos, obtenido las Autorizaciones y cumplido 



con los requisitos de la Legislación Aplicable para celebrar y cumplir con el 



presente Contrato; 



(c) cada una de las personas físicas que suscribe el presente Contrato en representación 



del Comprador cuenta con facultades necesarias y suficientes para comparecer a la 



celebración del presente Contrato y obligar al Comprador en los términos del mismo; 



y  



(d) las obligaciones asumidas por el Comprador bajo el presente Contrato constituyen 



obligaciones válidas y exigibles del Comprador. 



4. OBJETO 



El presente Contrato tiene por objeto el abastecimiento y compra de energía eléctrica en 



los términos y condiciones pactados por las Partes (en el caso del Comprador, actuando 



de acuerdo a lo instruido por la SE). 



5. VIGENCIA 



El presente Contrato surtirá sus efectos a partir de la Fecha de Suscripción y su vigencia 



concluirá cuando finalice el Período de Abastecimiento o cuando ocurra la Fecha de 



Rescisión Efectiva, lo que ocurra primero.  



6. PLAZO 



6.1 Período de Abastecimiento. La obligación del Vendedor de abastecer la Energía 



Contratada al Comprador y la obligación del Comprador de comprar la Energía 



Contratada a ser abastecida por el Vendedor y de pagar por la Energía Abastecida, se 



extenderá durante el Período de Abastecimiento. El Período de Abastecimiento 



comenzará en la Fecha de Habilitación Comercial y se extenderá por quince (15) Años 



de Producción consecutivos a partir de la Fecha de Habilitación Comercial (el "Período 



de Abastecimiento"). 



7. CONSTRUCCIÓN DE LA CENTRAL DE GENERACIÓN 



7.1 Requerimientos de Construcción. El Vendedor se obliga a construir y poner en 



operación la Central de Generación en el Sitio y de conformidad con: 



(a) la descripción técnica contenida en el Anexo A (Descripción de la Central de 



Generación) del presente Contrato; 



(b) los requerimientos constructivos contenidos en el Pliego de Bases y Condiciones; 
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(c) las Prácticas Prudentes de la Industria; y 



(d) la Legislación Aplicable, incluyendo Los Procedimientos. 



 



7.2 Atrasos en la Fecha Programada de Habilitación Comercial. La Fecha 



Programada de Habilitación Comercial no podrá modificarse sin el consentimiento previo 



y por escrito del Comprador salvo en los siguientes casos: 



(a) cuando el atraso en alcanzar la Fecha de Habilitación Comercial en la Fecha 



Programada de Habilitación Comercial se deba a la ocurrencia de un Evento de 



Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente acreditado, tal Fecha Programada de 



Habilitación Comercial se extenderá por un período igual a la duración de tal 



Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor; y 



(b) cuando el atraso en alcanzar la Fecha de Habilitación Comercial en la Fecha 



Programada de Habilitación Comercial no se deba a la ocurrencia de un Evento de 



Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente acreditado, el Vendedor podrá solicitar 



una extensión adicional como prórroga máxima de hasta trescientos sesenta y cinco 



(365) días corridos de la Fecha Programada de Habilitación Comercial, siempre que 



se cumplimenten con los pagos establecidos en la Cláusula 17. 



8. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA CENTRAL DE 



GENERACIÓN 



8.1 Requerimientos de Operación y Mantenimiento. El Vendedor se obliga a operar 



y mantener la Central de Generación de conformidad con: 



(a) la descripción técnica contenida en el Anexo A (Descripción de la Central de 



Generación); 



(b) las Prácticas Prudentes de la Industria; y 



(c) la Legislación Aplicable, incluyendo Los Procedimientos. 



8.2 Participación en el MEM. El Vendedor deberá representar a la Central de 



Generación en el MEM y para ello deberá mantenerse registrado y acreditado como 



Agente MEM. 



8.3 Coordinación del Mantenimiento. El Vendedor presentará al Comprador, 



conforme a lo establecido en Los Procedimientos, los programas de mantenimiento 



periódico de los equipos electromecánicos vinculados a la Potencia Contratada y acordará 



con el Comprador la oportunidad en que el mantenimiento periódico puede realizarse.  



9. OTRAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 



9.1 Abastecimiento de Energía Contratada. El Vendedor deberá abastecer al 



Comprador, en forma exclusiva, la Energía Contratada en las condiciones establecidas en 



el presente Contrato. Toda aquella energía eléctrica generada por la Central de 



Generación en exceso de la Potencia Contratada podrá ser comercializada en el mercado 



Spot valorizada al precio establecido en la Resolución N° 238 de fecha 18 de abril de 



2022 de la Secretaría de Energía o la que la reemplace en el futuro. 



9.2 Legislación Aplicable. El Vendedor deberá cumplir, y asegurar que sus contratistas, 



trabajadores, directores y agentes cumplan, en la medida en que les resulte aplicable, con 



la Legislación Aplicable. 
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9.3 Autorizaciones. El Vendedor deberá obtener, mantener y renovar todas las 



Autorizaciones requeridas por la Legislación Aplicable para el cumplimiento de sus 



obligaciones bajo el presente Contrato. 



9.4 Seguros. 



(a) El Vendedor deberá contratar y mantener vigente los seguros de responsabilidad 



civil que resulten necesarios para hacer frente a las responsabilidades que pudiera 



incurrir ante el Comprador y terceros con motivo de las obligaciones derivadas del 



presente Contrato. Dichos seguros deberán estar vigentes a partir de la Fecha de 



Suscripción y hasta que concluya el Período de Abastecimiento u ocurra la Fecha 



de Rescisión Efectiva, lo que suceda primero. 



(b) Las pólizas de seguro que el Vendedor contrate deberán cubrir, como mínimo, la 



responsabilidad frente a sus trabajadores, al Comprador y terceros en los términos 



requeridos por la Legislación Aplicable. 



(c) Los seguros de responsabilidad civil que contrate el Vendedor no podrán tener 



exclusiones que estén directamente relacionadas con las obligaciones derivadas del 



presente Contrato, salvo la de culpa grave o negligencia inexcusable de la víctima. 



(d) Los riesgos, obligaciones y responsabilidades previstas a cargo del Vendedor en el 



presente Contrato son independientes de la contratación de los seguros a los que se 



refiere esta Cláusula 9.4 (Seguros) y, por tanto, el monto de las obligaciones y 



responsabilidades del Vendedor derivadas de la asunción de tales riesgos no podrá 



reducirse en la medida de los mencionados seguros o por la falta de contratación o 



cobertura suficiente de los mismos. 



10. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 



10.1 Compra de la Energía Contratada. El Comprador comprará al Vendedor, durante 



el Período de Abastecimiento, toda la Energía Contratada en las condiciones establecidas 



en el presente Contrato. 



10.2 Pago de la Energía Abastecida. El Comprador pagará al Vendedor, durante el 



Período de Abastecimiento, toda la Energía Abastecida en las condiciones establecidas 



en el presente Contrato. Cualquier pérdida de transmisión de la Energía Contratada con 



anterioridad a su inyección en el Punto de Entrega será por cuenta del Vendedor y no será 



remunerada por el Comprador. Las pruebas que realice el Vendedor previo a la Fecha de 



Habilitación Comercial, en las cuales la Central de Generación hubiera generado e 



inyectado energía en el Punto de Entrega, serán remuneradas conforme lo regulado en 



Los Procedimientos. 



 



11. REMUNERACIÓN DEL VENDEDOR 



11.1 Remuneración durante Período de Abastecimiento.  



Aplica Renglón 1 del PBC: El Comprador pagará al Vendedor por la Energía Abastecida 



durante cada mes calendario (o porción de un mes calendario) comprendido en el Período 



de Abastecimiento con la siguiente discriminación mensual de precio a aplicar: 
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Meses de Enero – Febrero – Junio – Julio – Agosto - Diciembre el Precio Adjudicado 



multiplicado por uno coma dos (1,2). 



Meses de Marzo – Abril – Mayo – Septiembre – Octubre - Noviembre el Precio 



Adjudicado multiplicado por cero coma ocho (0,8). 



La remuneración mensual indicada precedentemente se afectará adicionalmente en los 



años calendario de dos mil veintitrés (2023), dos mil veinticuatro (2024) y de dos mil 



veinticinco (2025) por un factor de incentivo de ingreso de uno coma quince (1,15). 



En el caso de generación comprometida con almacenamiento en baterías, el precio a 



reconocer mensualmente en el Contrato será proporcional a la Disponibilidad de la 



Potencia de Almacenamiento. La remuneración será del cien por ciento (100%) si la 



Disponibilidad de Potencia de Almacenamiento mensual es mayor al noventa por ciento 



(90%) y del setenta y cinco (75%) si es menor al diez por ciento (10%), variando 



linealmente en valores intermedios de disponibilidad. 



Aplica Renglón 2 del PBC: El Comprador pagará al Vendedor por la Energía Abastecida 



durante cada mes calendario (o porción de un mes calendario) comprendido en el Período 



de Abastecimiento el Precio Adjudicado. 



La remuneración mensual indicada precedentemente se afectará adicionalmente en los 



años calendario de dos mil veintitrés (2023), dos mil veinticuatro (2024) y de dos mil 



veinticinco (2025) por un factor de incentivo de ingreso de uno coma quince (1,15). 



11.2 Tributos. A la remuneración prevista en la Cláusula 11.1 (Remuneración durante 



Período de Abastecimiento) se le deberá agregar el monto correspondiente al Impuesto al 



Valor Agregado.  



11.3 Incrementos Fiscales Trasladables. El Precio Adjudicado será ajustado 



inmediatamente luego del reconocimiento por parte de la SE de cualquier Incremento 



Fiscal Trasladable. Los Incrementos Fiscales No Trasladables serán por cuenta del 



Vendedor.  



12. TRANSACCIONES ECONÓMICAS  



12.1 DTE Provisorio. Liquidaciones de Ventas. En el plazo de diez (10) días de 



finalizado cada mes calendario, el Comprador (a) publicará un DTE conteniendo la 



información necesaria y suficiente para la adecuada verificación de la Energía Abastecida 



y los Costos Fijos MEM en tal mes (el "DTE Provisorio") y (b) enviará al Vendedor la 



liquidación de ventas correspondiente a la Energía Abastecida calculada en base a la 



información publicada en el DTE Provisorio (la "Liquidación de Ventas"). A los efectos 



de la publicación del DTE Provisorio y el envío de la Liquidación de Ventas, el 



Comprador convertirá aquellos montos denominados en Dólares (los "Montos en 



Dólares") a Pesos, utilizando el Tipo de Cambio correspondiente al último Día Hábil de 



tal mes calendario.  



12.2 Observaciones. El Vendedor podrá formular observaciones al DTE Provisorio de 



conformidad con el Apartado 5.2.4 del Capítulo 5 de Los Procedimientos. Toda 



observación deberá incluir una explicación detallada de las razones que fundamentan la 



misma y la indicación de los montos que, en opinión del Vendedor, corresponde sean 



liquidados. En el caso que el Comprador no atienda las observaciones del Vendedor, el 



Vendedor en los plazos previstos en dicho apartado al emitir la decisión final aludida en 



el Punto 5.2.4 del Capítulo 5 de Los Procedimientos tendrá el derecho de someter la 
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observación al procedimiento de solución de controversias aplicable de conformidad con 



lo previsto en las Cláusulas 25.1 (Solución entre Partes) y 25.2 (Jurisdicción).  



12.3 DTE Definitivo. Notas por Observaciones al DTE Provisorio. En el plazo de 



veintiocho (28) días de finalizado cada mes calendario, el Comprador (a) publicará un 



DTE reflejando los ajustes al DTE Provisorio producto de las observaciones recibidas (el 



"DTE Definitivo") y (b) emitirá las notas de crédito y notas de débito correspondientes a 



(i) diferencias entre los precios y/o las cantidades de la Energía Abastecida calculadas en 



el DTE Provisorio con respecto a los precios y/o las cantidades de la Energía Abastecida 



calculadas en el DTE Definitivo y (ii) otros conceptos que correspondan de conformidad 



con la Legislación Aplicable. El monto resultante debido al Vendedor, de existir, se 



abonará en la Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas. 



12.4 Notas por Variaciones en el Tipo de Cambio. El día anterior a la Fecha de 



Vencimiento de la Liquidación de Ventas, el Comprador emitirá una nota de crédito o 



débito, según corresponda, para reflejar diferencias en Pesos entre adquirir los Montos en 



Dólares (a) al Tipo de Cambio del último Día Hábil del mes al que corresponde el DTE 



Provisorio y el DTE Definitivo y (b) al Tipo de Cambio del Día Hábil anterior a la Fecha 



de Vencimiento de la Liquidación de Ventas. El monto resultante debido al Vendedor, de 



existir, se abonará en la Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas.  



12.5 Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas. En el último día del Plazo de 



Pago (la "Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas"), el Comprador 



depositará en la Cuenta del Vendedor la cantidad de Pesos necesaria para (a) adquirir los 



Montos en Dólares aplicando el Tipo de Cambio correspondiente al Día Hábil anterior a 



la Fecha de Vencimiento de la Liquidación de Ventas y (b) pagar por los Costos Fijos 



MEM. El monto a ser depositado en la Cuenta del Vendedor será (i) incrementado por 



los montos establecidos en las notas de crédito y (ii) reducido por los montos establecidos 



en las notas de débito, en cada caso, emitidas por el Comprador de acuerdo con la Cláusula 



12.3 (DTE Definitivo. Notas por Observaciones al DTE Provisorio) y la Cláusula 12.4 



(Notas por Variaciones en el Tipo de Cambio). 



12.6 Cuenta del Vendedor. La Cuenta del Vendedor deberá ser mantenida en la 



República Argentina y deberá estar radicada en una Entidad Financiera autorizada por la 



Autoridad de Gobierno competente a operar en la República Argentina. 



13. REDUCCIÓN DEL PERÍODO DE ABASTECIMIENTO POR USO DE 



PRÓRROGA MÁXIMA  



. En el caso de vencido el plazo de Habilitación Comercial previsto de mil noventa y cinco 



(1095) días (Renglón 1) / mil cuatrocientos sesenta (1460) días corridos (Renglón 2) 



corridos y que, a simple solicitud del Vendedor, este acceda al plazo de prórroga máximo 



de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos indicados en el Artículo 3.7 del PBC, 



se procederá a reducir en cinco (5) días corridos el Periodo de Abastecimiento por cada 



día de prórroga máxima utilizada hasta alcanzar la habilitación comercial. 



Adicionalmente continuará con el Esquema de Pagos según lo indicado en el Artículo 



22.3 ítem c) del PBC. 



14. MEDICIÓN 



La Central de Generación deberá contar con equipamiento SMEC (sistema de medición 



comercial), SCOM (sistema de comunicaciones) y SOTR (sistema de operación en 



tiempo real) y cumplirá con los requisitos establecidos, en cada caso, en el Anexo 24 de 



Los Procedimientos y demás reglamentación aplicable. 
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15. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 



15.1 Dispensa de Cumplimiento de Obligaciones. Las Partes no incurrirán en 



responsabilidad por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato 



cuando tal incumplimiento sea consecuencia de la ocurrencia de un Evento de Caso 



Fortuito o Fuerza Mayor. El cumplimiento de las obligaciones bajo el presente Contrato 



se suspenderá mientras el Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor persista, siempre que 



se encuentre debidamente acreditado.  



15.2 Obligaciones de Pago. No obstante lo establecido en la Cláusula 15.1 (Dispensa 



de Cumplimiento de Obligaciones), ninguna de las Partes podrá invocar la ocurrencia de 



un Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor para excusarse de cumplir con sus 



obligaciones de pago bajo el presente Contrato.  



15.3 Comunicación Oportuna. La Parte que invoque la existencia de un Evento de 



Caso Fortuito o Fuerza Mayor para eximirse de responsabilidad deberá comunicar 



acompañando toda la documentación y elementos probatorios suficientes, a la otra Parte 



la ocurrencia del evento invocado en un plazo no superior a los diez (10) Días Hábiles de 



haber tomado conocimiento de la ocurrencia del mismo por medio de la entrega de una 



Notificación de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En caso contrario, se entenderá que la 



Parte afectada ha desistido de invocar la ocurrencia de tal Evento de Caso Fortuito o 



Fuerza Mayor para eximirse de responsabilidad bajo el presente Contrato. 



15.4 Medidas Preventivas. Mientras persista el Evento de Caso Fortuito o Fuerza 



Mayor, la Parte que invoque la existencia de dicho evento deberá realizar esfuerzos 



comercialmente razonables para evitar o mitigar, según corresponda, los daños o 



perjuicios que pueda sufrir la Central de Generación, la otra Parte o cualquier tercero 



como consecuencia de la ocurrencia de tal Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 



16. REVISIÓN DE CONDICIONES CONTRACTUALES 



16.1 Condiciones Contractuales Afectadas Las Partes asumen el cumplimiento de las 



obligaciones a su cargo y los riesgos que les han sido asignados respectivamente mediante 



el presente Contrato y declaran que entienden y conocen el alcance de las obligaciones 



derivadas del presente Contrato. No obstante lo anterior, en el caso que se produzcan 



cambios en las condiciones legales o de otra naturaleza (incluidos Cambios de Ley) que 



(a) no sean atribuibles a las Partes, (b) sean extraordinarios e imprevistos y (c) resulten 



en la excesiva onerosidad en el cumplimiento del presente Contrato por cualquiera de las 



Partes de modo de alterar de manera fundamental las premisas comerciales sobre las que 



se suscribió el presente Contrato, la Parte que se considere perjudicada podrá requerir la 



revisión de las condiciones contractuales afectadas mediante entrega de una Solicitud de 



Revisión de Condiciones Contractuales a la otra Parte. La Parte que reciba una Solicitud 



de Revisión de Condiciones Contractuales no podrá demorar más de treinta (30) días en 



responderla o negar la revisión de las condiciones contractuales afectadas requerida por 



la otra Parte sin causa justificada.  



16.2 Las Partes declaran y aceptan que la disminución de los precios de la energía 



eléctrica que se produzca en el futuro no podrá ser invocada para fundar una Solicitud de 



Revisión de Condiciones Contractuales en los términos de la presente Cláusula 16 



(Revisión de Condiciones Contractuales). 



16.3 Vigencia del Contrato No Afectada. No obstante el requerimiento por una de las 



Partes de la revisión de las condiciones contractuales afectadas, todos los términos y 
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condiciones del presente Contrato se mantendrán válidos y vigentes hasta que las Partes 



lleguen a un acuerdo sobre la revisión de las condiciones contractuales afectadas o hasta 



que la revisión de las condiciones contractuales afectadas sea ordenada mediante el 



procedimiento de solución de controversias aplicable de conformidad a lo previsto en las 



Cláusulas 25.1 (Solución de Controversias) y 25.2 (Jurisdicción).. 



17. ESQUEMA DE PAGOS HASTA LA HABILITACIÓN COMERCIAL 



17.1 El Vendedor deberá afrontar el Esquema de Pagos según lo indicado en el Artículo 



22 del PBC. 



17.2 El incumplimiento por parte del Vendedor de alguno de los pagos previstos en el 



Esquema de Pagos implicará la rescisión de su Contrato de Abastecimiento sin derecho 



de reclamo alguno por parte del adjudicatario por cualquier concepto o causa, contra 



CAMMESA y/o contra el Estado Nacional. 



18. CESIÓN 



18.1 Cesión por el Vendedor. Los derechos y las obligaciones del Vendedor bajo el 



presente Contrato no podrán ser cedidos, gravados o enajenados sin el previo 



consentimiento por escrito del Comprador. 



18.2 Cesión por el Comprador. Salvo por lo previsto en la Cláusula 18.3 



(Transferencia del Contrato), los derechos y las obligaciones del Comprador bajo el 



presente Contrato no podrán ser cedidos, gravados o enajenados sin el previo 



consentimiento por escrito del Vendedor.  



18.3 Transferencia del Contrato. El Comprador podrá transferir el presente Contrato a 



favor de uno o más Agentes Distribuidores del MEM, en cuya representación celebró el 



presente Contrato de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria, de acuerdo con lo 



que oportunamente establezca la regulación.  



19. CAUSALES DE RESCISIÓN 



19.1 Rescisión de Común Acuerdo. El presente Contrato podrá ser rescindido de 



común acuerdo entre las Partes en cualquier momento. 



19.2 Causales de Rescisión por el Comprador. El Comprador podrá rescindir 



unilateralmente y de pleno derecho el presente Contrato si se produce cualquiera de los 



siguientes eventos:  



(a) la no ocurrencia de la Fecha de Habilitación Comercial antes o en la Fecha 



Programada de Habilitación Comercial, luego de considerar cualquier extensión de 



la misma de conformidad con la Cláusula 7.2 (Atrasos en la Fecha Programada de 



Habilitación Comercial);  



(b) la falta de cumplimiento con el Esquema de Pagos hasta la Habilitación Comercial 



conforme a lo previsto en la Cláusula 17; 



(c) la falta de cumplimiento del Vendedor, luego de ser sancionado 



administrativamente por la Autoridad de Gobierno competente en tres (3) 



oportunidades (y siempre que dichas sanciones hubiesen quedado firmes en sede 



administrativa y el Vendedor mantenga los incumplimientos sancionados), con las 



normas de seguridad y los estándares de calidad relativos al abastecimiento de la 



Energía Contratada establecidos en la Legislación Aplicable, incluyendo Los 



Procedimientos, entendiéndose por tales las sanciones causadas por 
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incumplimientos que pongan en riesgo la seguridad y/o la confiabilidad del 



abastecimiento de energía de la Central Generadora al Sistema Eléctrico, originadas 



en (i) la disminución de la calidad de la energía entregada a la red que afecte 



negativamente la calidad de suministro de otros agentes del MEM; (ii) el 



incumplimiento reiterado de las órdenes del OED que produzcan un desmedro en 



la calidad de servicio de los consumidores de energía eléctrica o (iii) el 



incumplimiento de normas municipales, provinciales o nacionales que deriven en 



la imposibilidad de inyectar energía a la red por la Central Generadora; o que tengan 



como consecuencia (i) la pérdida de las habilitaciones que se requieren para su 



actuación en el MEM como Agente Generador o (ii) la pérdida de las habilitaciones 



ambientales. 



(d) la cesión o enajenación parcial o total de los derechos u obligaciones del Vendedor 



bajo el presente Contrato sin el previo consentimiento por escrito del Comprador 



salvo en tanto resulte permitido de conformidad con lo previsto en la Cláusula 18.1 



(Cesión por el Vendedor);  



(e) la fusión, escisión o transformación del Vendedor sin haber actuado de conformidad 



con lo indicado en el Anexo 17 de Los Procedimientos; o 



(f) la falta de cumplimiento de cualquier obligación del Vendedor no prevista en los 



demás apartados de esta Cláusula 19.2 siempre que (i) tal incumplimiento sea grave 



y reiterado y (ii) el Comprador haya intimado la subsanación de tal incumplimiento 



mediante entrega de una Notificación de Incumplimiento al Vendedor y el 



Vendedor no haya subsanado tal incumplimiento dentro de los plazos de 



subsanación establecidos en la Cláusula 20.1(b) (Procedimiento para Rescisión por 



el Comprador). 



19.3 Causales de Rescisión por el Vendedor. El Vendedor podrá rescindir 



unilateralmente y de pleno derecho el presente Contrato si ocurre: 



(a) la falta de pago de cuatro (4) Liquidaciones de Venta (y las correspondientes notas 



de crédito/débito, de existir) consecutivas o 



(b) la falta de pago de seis (6) Liquidaciones de Venta (y las correspondientes notas de 



crédito/débito, de existir) durante cualquier período de doce (12) meses  



En todos los casos, el Vendedor deberá remitir al Comprador una Notificación de 



Rescisión conforme lo previsto en este Contrato. 



19.4 Rescisión por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Cualquiera de las Partes podrá 



rescindir unilateralmente y de pleno derecho el presente Contrato si se acredita la 



ocurrencia de un Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor cuya duración se extiende en 



forma ininterrumpida por un período superior a ciento ochenta (180) días.  



19.5 Enumeración Taxativa. Las Partes acuerdan que la enumeración de las causales 



de rescisión unilateral contenidas en la Cláusula 19.2 (Causales de Rescisión por el 



Comprador) y en la Cláusula 19.3 (Causales de Rescisión por el Vendedor) es taxativa y 



que, por tanto, ninguna de las Partes podrá rescindir unilateralmente (y renuncian 



expresamente al derecho que pudieran tener conforme la Legislación Aplicable de 



rescindir unilateralmente) el presente Contrato salvo en tales supuestos.  



20. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 



20.1 Procedimiento para Rescisión por el Comprador. En caso que el Comprador 



decida promover la rescisión del presente Contrato como consecuencia de haberse 
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configurado cualquiera de las causales previstas en la Cláusula 19.2 (Causales de 



Rescisión por el Comprador), se observará lo siguiente: 



(a) el Comprador entregará al Vendedor, con copia a la SE, una Notificación de Causal 



de Rescisión;  



(b) el Vendedor podrá, subsanar su incumplimiento en un plazo de quince (15) Días 



Hábiles de recibida la Notificación de Causal de Rescisión;  



(c) vencido el plazo de subsanación previsto en el apartado (b) anterior, sin que el 



incumplimiento o evento que diera lugar a la causal de rescisión haya sido 



subsanado, el Comprador tendrá derecho a rescindir el presente Contrato, para lo 



cual deberá enviar al Vendedor, con copia a la SE, una Notificación de Rescisión 



informando la Fecha de Rescisión Efectiva; y  



(d) el presente Contrato permanecerá plenamente vigente y eficaz y las Partes deberán 



cumplir con todas sus obligaciones bajo el mismo durante el periodo comprendido 



entre la fecha de la Notificación de Rescisión y la Fecha de Rescisión Efectiva. 



20.2 Procedimiento para Rescisión por el Vendedor. En caso de que el Vendedor 



decida promover la rescisión del presente Contrato como consecuencia de haberse 



configurado alguna de las causales previstas en la Cláusula 19.3 (Causales de Rescisión 



por el Vendedor), se observará lo siguiente: 



(a) el Vendedor entregará al Comprador, con copia a la SE, una Notificación de Causal 



de Rescisión;  



(b) el Comprador podrá subsanar su incumplimiento en un plazo de treinta (30) Días 



Hábiles de recibida la Notificación de Causal de Rescisión; 



(c) vencido el plazo de subsanación previsto en el apartado (b) anterior, sin que el 



incumplimiento o evento que diera lugar a la causal de rescisión haya sido 



subsanado, el Vendedor tendrá derecho a rescindir el presente Contrato, para lo cual 



deberá enviar al Comprador, con copia a la SE, una Notificación de Rescisión 



informando la Fecha de Rescisión Efectiva; y  



(d) el presente Contrato permanecerá plenamente vigente y eficaz y las Partes deberán 



cumplir con todas sus obligaciones bajo el mismo durante el periodo comprendido 



entre la fecha de la Notificación de Rescisión y la Fecha de Rescisión Efectiva. 



20.3 Procedimiento para Rescisión por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En caso de 



que cualquiera de las Partes decida promover la rescisión del presente Contrato como 



consecuencia de haberse configurado un Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor de 



conformidad con lo establecido en la Cláusula 19.4 (Rescisión por Caso Fortuito o 



Fuerza Mayor), se observará lo siguiente: 



(a) cualquiera de las Partes podrá enviar a la otra Parte una Notificación de Rescisión 



informando la Fecha de Rescisión Efectiva; y  



(b) el presente Contrato permanecerá plenamente vigente y eficaz y las Partes deberán 



cumplir con todas sus obligaciones bajo el mismo durante el periodo comprendido 



entre la fecha de la Notificación de Rescisión y la Fecha de Rescisión Efectiva. 



En caso de rescisión del presente Contrato como consecuencia de haberse configurado un 



Evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor de conformidad con lo establecido en la 



Cláusula 19.4 (Rescisión por Caso Fortuito o Fuerza Mayor), ninguna de las Partes tendrá 



derecho a compensación.  
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20.4 Renuncias. La potestad de rescindir unilateralmente el presente Contrato por 



cualquiera de las Partes no implica la renuncia al cobro de las multas aplicadas u otros 



importes adeudados con anterioridad a la Notificación de Rescisión. La Parte que rescinda 



unilateralmente el presente Contrato no tendrá derecho, y renuncia expresamente a 



cualquier derecho que pudiera tener, a reclamar la compensación de los daños y perjuicios 



sufridos; excepto que quien rescinda sea el Comprador por causas o motivos imputables 



al Vendedor. 



20.5 Cumplimiento. En caso de incumplimiento de alguna de las Partes de cualquiera 



de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la Parte que no haya incumplido con sus 



obligaciones podrá optar por exigir el cumplimiento del presente Contrato sin tener la 



obligación de rescindir el mismo. 



21. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 



Ninguna Parte será responsable frente a la otra, bajo circunstancia alguna y cualquiera 



sea la teoría legal o fuente de responsabilidad, por costos de oportunidad, 



incumplimientos de contratos con terceros, daños morales o daños punitorios.  



22. INDEMNIZACIONES 



22.1 Indemnizaciones. Cada Parte (la "Parte Obligada") liberará de responsabilidad, 



defenderá judicial y extrajudicialmente e indemnizará a la otra Parte (la "Parte 



Indemnizada") y a los trabajadores, directores, agentes y apoderados de ésta por 



cualquier pérdida, perjuicio, reclamos, acciones, demandas, juicios, embargos, medidas 



precautorias, derechos legales de retención, sentencias, multas, sanciones, costos y gastos, 



incluyendo honorarios y gastos legales, causados por o derivados de: 



(a) cualquier infracción o incumplimiento por parte de la Parte Obligada, sus 



trabajadores, directores, agentes, contratistas o invitados de aquéllos, de la 



Legislación Aplicable; 



(b) cualquier infracción o violación de cualquier derecho de propiedad intelectual y/o 



industrial, tales como patentes, licencias, marcas comerciales o modelos 



industriales, por la Parte Obligada, sus trabajadores, directores, agentes, contratistas 



o invitados de aquellos; 



(c) lesiones, enfermedades o muerte de cualesquiera personas y pérdidas o daños a la 



propiedad y bienes de la Parte Indemnizada o de terceros derivados de acciones u 



omisiones de la Parte Obligada, sus trabajadores, directores, agentes, contratistas o 



invitados de aquéllos; y 



(d) el incumplimiento de la Parte Obligada de sus obligaciones contractuales y/o 



legales con respecto a sus trabajadores, proveedores, contratistas o Autoridades de 



Gobierno. 



22.2 Seguros. Las obligaciones establecidas en la Cláusula 22.1 (Indemnizaciones) no 



quedarán liberadas, limitadas o extinguidas por la contratación de seguros. 



22.3 Exigibilidad. Las obligaciones establecidas en la Cláusula 22.1 (Indemnizaciones) 



se harán exigibles tan pronto la Parte Indemnizada informe a la otra parte de la 



notificación de la demanda, reclamo o juicio o, en su caso, de cualquier pago o 



desembolso en razón de los mismos, sin perjuicio de las restituciones a que hubiere lugar 



con motivo del fallo favorable de recursos pendientes. 



22.4 Defensa ante Reclamos. La Parte Indemnizada podrá asumir directamente la 



defensa de los reclamos referidos en la Cláusula 22.1 (Indemnizaciones) sin que por dicha 
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circunstancia se disminuyan o extingan las obligaciones de indemnización de la Parte 



Obligada, ni aun bajo pretexto de haber sido la defensa de la Parte Indemnizada 



inadecuada o insuficiente. 



22.5 Término del Contrato. Las obligaciones de las Partes establecidas en esta Cláusula 



22 sobrevivirán a la Fecha de Rescisión Efectiva hasta el cumplimiento de los plazos de 



prescripción que operen conforme a la Legislación Aplicable. 



23. MORA 



23.1 Interés Moratorio. En caso que cualquier monto debido por una Parte a la otra 



Parte de acuerdo al presente Contrato no sea pagado a la fecha de vencimiento del plazo 



correspondiente para el pago, se aplicará sobre dicho monto debido, por cada día de 



retraso (contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo para el pago) y hasta la 



fecha efectiva de pago, según así corresponda, los cargos e intereses previstos en el 



Capítulo 5 de Los Procedimientos y demás normativa aplicable. 



23.2 Mora Automática. Las Partes caerán en mora de pleno derecho, sin necesidad de 



interpelación judicial o extrajudicial alguna, por el solo vencimiento de los plazos 



pactados, la realización de cualquier acto o hecho contrario a lo establecido en el presente 



Contrato, o la omisión en realizar cualquier acto o hecho a que estuviere obligado en 



virtud del mismo. 



24. LEY APLICABLE  



El presente Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de la República 



Argentina, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6.2 del Pliego de Bases y 



Condiciones. 



25. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 



25.1 Solución entre Partes. Las Partes tratarán de solucionar sus controversias de buena 



fe y mediante negociación. Si las Partes no llegaran a un acuerdo mediante negociación 



dentro de los treinta (30) días posteriores a la entrega por una Parte a la otra Parte de una 



comunicación escrita indicando la existencia de una controversia, cualquiera de las Partes 



podrá someter tal controversia a la SE.  



25.2 Jurisdicción. 



Subsidiariamente las Partes se someten a la jurisdicción de los tribunales nacionales con 



asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, renunciando a 



cualquier otra que pudiera corresponderles. 



25.3 Controversias por Los Procedimientos 



Las controversias, litigios o reclamaciones que puedan suscitarse por la aplicación de Los 



Procedimientos en lo relativo a los derechos y obligaciones que el Agente Generador tiene 



para con el MEM por actuar en tal carácter conforme así se define en la normativa vigente 



en el MEM, se resolverán conforme el régimen previsto en Los Procedimientos. 



26. INMUNIDAD 



El presente Contrato y las operaciones contempladas en el mismo constituyen actividades 



comerciales de las Partes, y tanto el Comprador como el Vendedor convienen que, en la 



medida en que cualquiera de ellas o cualquiera de sus bienes tenga o en el futuro llegare 
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a tener cualquier derecho de inmunidad frente a la otra Parte en relación con cualquier 



procedimiento legal, en la República Argentina o en cualquier otra jurisdicción extranjera, 



para ejecutar el presente Contrato, o que se derive de las operaciones contempladas por 



el presente Contrato, por medio del presente Contrato cada una de las Partes expresa e 



irrevocablemente renuncia a dicha inmunidad respecto a tal jurisdicción, en la forma más 



amplia de acuerdo con lo permitido por la Legislación Aplicable. 



27. COMUNICACIONES 



27.1 Forma y Medio de las Comunicaciones. Todas las comunicaciones a ser 



entregadas a las Partes bajo el presente Contrato deberán ser por escrito y serán 



considerados como recibidas por la Parte a que éstas fueran enviadas en la fecha de 



entrega en mano para los casos en que se haya utilizado como medio de entrega el correo 



certificado y/o el telegrama colacionado con aviso de retorno. En caso de que los medios 



utilizados sean el facsímile o el correo electrónico, la fecha a considerar como fecha de 



entrega será la del aviso de recepción del destinatario. 



27.2 Direcciones para Comunicaciones. Las comunicaciones entre las Partes bajo el 



presente Contrato se entenderán válidamente entregadas en las siguientes direcciones: 



(a) Las comunicaciones al Comprador deberán ser dirigidas a: 



Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima 



Avenida Eduardo Madero 942, Piso 1º, CP 1106, C.A.B.A., República Argentina 



Atención: [______________] / [______________] 



Teléfono: +54 11 4319-3762 



Correo electrónico: [__]@cammesa.com.ar/[_____]@cammesa.com.ar 



(b) Las comunicaciones al Vendedor deberán ser dirigidas a: 



[insertar razón social del Vendedor] 



[insertar dirección] 



Atención: [_______] 



Teléfono: [_______]  



Correo electrónico: [_______] 



(c) Las comunicaciones a la SE deberán ser dirigidas a: 



Secretaría de Energía 



Hipólito Yrigoyen 250, Piso 6°, C1064AAD, C.A.B.A., República Argentina,  



Atención: [_________] 



28. SEPARABILIDAD 



En el caso que alguna Cláusula del presente Contrato o parte de ella sea declarado nula o 



no válida, dicha nulidad o falta de validez no afectará la validez del presente Contrato ni 



de ninguna otra de sus disposiciones. 



29. RENUNCIA 



El hecho que alguna de las Partes no ejerza alguno de sus derechos no será interpretado, 



salvo en el caso previsto a continuación, como una renuncia al mismo. Cualquiera de las 



Partes podrá renunciar a cualquiera de sus derechos bajo el presente Contrato siempre que 



así lo permita la Legislación Aplicable. Para que tal renuncia sea válida deberá realizarse 



por escrito y notificarse a la otra Parte.  











CONTRATO DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE 
CENTRAL [_____________] 



 



30. ACUERDO COMPLETO 



El presente Contrato constituye una declaración completa, definitiva y exclusiva de los 



términos del acuerdo entre las Partes en relación con la materia objeto del mismo y 



reemplaza a todos los demás entendimientos, escritos, propuestas, aseveraciones o 



comunicaciones anteriores, verbales o escritas, relacionadas con la materia objeto del 



presente Contrato.  



31. MODIFICACIONES 



El presente Contrato no podrá ser modificado sino mediante documento escrito otorgado 



por ambas Partes.  



32. IDIOMA 



El idioma del presente Contrato es el español. Todos los documentos, notificaciones, 



renuncias y otras comunicaciones entre las Partes en relación con el presente Contrato 



deberán ser en idioma español. 



33. DOMICILIOS 



Las contratantes constituyen domicilio especial, a todos los efectos del presente Contrato, 



en los indicados como suyos en la Cláusula 27 (Comunicaciones). 



34. FIRMAS 



En prueba de conformidad, las Partes suscriben el presente Contrato, que es firmado en 



dos copias iguales en la Fecha de Suscripción.  



 



Por XXXXXXXX 



 



 



 



 



 



  



XXXXXXXXXXX  



Por la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO ELÉCTRICO  



MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 



 



 



 



 



 



XXXXXXXXXX  XXXXXXXXXXX 



 











 
 



ANEXO A 



DESCRIPCIÓN DE LA CENTRAL DE GENERACIÓN 



1. Datos Generales  



Denominación de la Central 



 



 



Tecnología 



/ Recurso 



Provincia / 



Localidad 



Punto de 



Entrega 



Potencia 



Contratada 



[MW] 



Precio  



[US$/MWh] 



     



 
 
2. Tecnología 



Equipamiento Cantidad Marca / Modelo / Tipo 
Potencia 



Unitaria 
Potencia Total 



     



     



     



     



 
 
3. Habilitación Comercial 



Plazo Programado 



[días] 



Habilitación Comercial 



 



 
 
4. Ubicación y Autorizaciones del Sitio de la Central 



El predio se define según la siguiente tabla de coordenadas: 



Vértice 
Coordenadas 



(Sistema UTM WGS84 Zona: xx) 



X Y 



Extremo Norte   



Extremo Sur   



Extremo Este   



Extremo Oeste   



 











 
 



 



Autorizaciones del Sitio Instrumento 



Disponibilidad del Inmueble  



Uso del Suelo  



Autorización Ambiental  
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